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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE APERTUFu NO. 033 PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

La  Secretaría  General    y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  dando  cumplimiento  a  lo
-ordenado  en   el   artlJculo   69   de   la   Ley   1437  de  2011,   procede  a   notificarle   por  medio  del   presente

AVISO, al  señor CARLOS ALFONSO  ESCOBAR PEÑA con  C.C.  No.  14.272.596,  en  calidad  de Alcalde
Municipal  de Armero  Guayabal Tolima  del   AUTO  DE APERTURA  No.  033  de fecha  23  de Abr-il  de
2024,  dentro  del  Proceso  de  responsabilidad  fiscal  radicado  con  ei  No.   112-011-2024  adelantado
ante   la   ADMINISTRACIóN   MUNICIPAL   DE  ARMERO   GUAYABAL  TOLIMA,   proferido     por   la
D¡rección Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal de  'a  Contra'oría  Departamental  del Tolimai

Comunicándo'e  al  Señor  CARLOS  ALFONSO  ESCOBAR  PEÑA  que  deberá  lievar  a  cabo  la  d¡ligenc¡a
de           versión           libre           y           espontánea,           por           medio           del           correo           electrónico
ventanillaunica@contraloriadeltolima.aov.co    ,  a  más  tardar  diez  días  posteriores  a  la  notificación  por

página web.

Contra   la  presente  providenc¡a  no  procede  recurso alguno,

Se  les  hace  saber  que  esta  not¡ficación  se  considera  surtida  al  final¡zar  el  d,'a  síguiente  a  la  fecha  de
Desf¡jac¡ón  de  est:e  aviso  en  cartelera y en  la  página Web lnstituciona'I   de  la  Contraloría  Departamental
deI  Tolima.

Se  pub[ica  copia  íntegra  de' Auto en  24 folios.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se  fija  el  presente  AVISO  en  un  lugar  públ¡co  y  visible,  en  cartelera  de  la  Secretanra  General  y  Común
de  ]a  Contraloría  Departamental  del  Tolima  y  en  Página  Web  inst:¡tucional  por  un  término  de  cinco  (05)

DESFIJACION

Lloy  O5  de  Julio  de  2024    siendo  las  6:00  pm,,  venció  el  término  de  f¡jac¡ón  del  anter¡or  AVISO,    se
desfija y se agrega al expediente respectivo.

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA
Secretarío General

E/aboró.   Juan  Fel¡pe  Mej¡a
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AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 033

En  'a  ciudad  de  lbagué,  a  los Veintitrés  (23)  días  del  mes  de  Abr¡I  de  dos  m¡l  veint¡cuatro

(2024),  La  Direcc¡Ón Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  de 'a Contraloría  Departamental  del
Tol¡ma,  profiere  Auto  de Apertura  deI  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal,  bajo  el  rad¡cado
No.   112-011-02q,   con   fundamento   en   los   artículos  40  y  41   de   la   Ley  610   de   2000,
ten¡endo en  cuenta  lo sigu¡ente:

COMPETENCIA

Este  despacho   es  competente   para   adelant:ar  el   presente   proceso  de   Responsab¡lidad
F¡scal,  de  conformidad  con  lo d¡spuesto en  los artículos 268 y s¡guientes` de la  Const¡tuc¡Ón
Poll'tica  de  Colomb¡a;  Ley  610  de  2000,  ordenanza  No.  008  de  2001`,  -Auto  de  Asignación
No.  091  del  O4 de  marzo de 2024 y demáS normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE HECHO

Motiva   el   in¡c¡o   del   presente   Proceso   de   Responsabilidad   F¡scal   ante   la   Administració'n
Mun¡cipal  de Amero  Guayabal  -Tol¡ma,  con  fundamento  en  los  artículos 40 y 41  de  la  Ley
610   de   2000,   tenie'ndo   en   cuenta,   los   hechos   puestos   en   con-Ót¡miento,   med¡ante
memorando  CDT-RM-2024-00000075,  em¡tido  por  la  D¡rección  Técnica  de  ControI  Fiscal  y
Med¡o Amb¡ente,  con  fecha  de  rad¡cado  16  de  enero  de  2024,  a  través  del  cual  traslada fa
esta  Direcc¡Ón  el  hallazgo  fiscal  No.  011  deI  16  de  enero  de  2024  y  sus  anexos,  hallazgo

que se depone en  los sigu¡entes térm¡nos:

"Ten¡endo  en  cuénta  que  e/  SeNic¡o  de  Alumbrádo  Público  se  rige  por  las  dispos¡c¡ones  de  la  Ley  de  servic¡os  públ¡cos

domic¡/¡arios   en   cuanto   al   sum¡nistro   de   energía,   pero   la   prestación   del   mismo,   que   comprende   las   act¡v¡dades   de
admin¡stración,  operación,  manten¡miento,  modernización,  repos¡c¡ón  y expans¡ón  del  s¡stema,  se  r¡ge por las d¡sposiciones
propias   de/   Alumbrado   Púb¡ico  contenidas  en   el   Decréto  -2424  de- 20d6,     el   cual   regu/a   la   préstác¡Ón   del   serv¡c¡o  de
Alumbrado  Púb/ico  y  las  activ¡dades  que  realicen  los  prestadores  de  ese  serv¡c¡o.  Además,  ré¡tera  que  l`/os  mun¡cip¡os,  o
d¡stritos, son /os responsab/es de la prestac¡Ón de ese serv¡c¡o quienes podrán  prestarlo direCta o ¡ndirectamente, a través de
empresas  de  servic¡os  públ¡cos  dom¡c¡liarios  u  otros  prestadores  del  serv¡cio  de  A/umbrado  Pút,/¡co  como  operadores  de
éste,,.

La Com¡sión de Regulac¡Ón de Energi'a y Gas -CREG, exp¡dió la  Resoluc¡Ón  122 de 2011,  por la cua/ se reguló el contrato y el
costo de facturac¡Ón y recaudo conjunto con el seiv¡c¡o de energi'a, del impuesto creado por la  Ley 97 de 1913 y 84 de 1915,
con  destino  a  la  financ¡aciófr del  seivicio  de  Alumbrado  Público;  mod¡ficada  posteriormente -por `la  resolución  CREG  OO5  de
2012.

E/ suministro de energía e/éctrica  para e/ sistema de alumbrado Públ¡co - SAP, se encuentra  regulado por el  Decreto  2424 de
2006,  Resoluc¡ón  CREG  O97  de  2008  y  123  de  2011,  la  cual  debe  contar  con  la  suscripción  de  acto  contractual  con  el
operador de red.

Poster¡ormente,  _/a   reforma   tributaria   aprobada   mediante  Ley   1819  de  2016,   incluyó   en   el   Capi'tulo  IV  IMPUESTO   DE
ALUMBRADO  PÚBLICO,  e/  Artícu/o  352,  que  relaciona  el  ``Recaudo y facturación.  El  recaudp  del  impuesto  de  alumbrado
públ¡co  lo  hará  el  Municipio  o  D¡strito  o  Comercializador  de  energira  y  podrá  rea/¡zarse  mediante  las  facturas  de  servicios
públicos domic¡/¡arios.  Las empresas comerc¡a/¡zadoras de  energi'a  podrán  actuar como  agentes  recaudadores del  ¡mpuesto,
dentro de  /a factura  de energía y transferirán  e/  recurso a/  prestador correspondiente,  autorizado  por el  Mun¡cip¡o o  D¡str¡to,
dentro  de  los  cuarenta  y  cinco  (45)  di'as  s¡guientes  al  de  su  recaudo.  Durante  este  /apso  de  t¡empo,  se  pronunciará  la
interventoría  a  cargo  del  Mun¡cipio  o  Distr¡to,  o  la  ent¡dad  mun¡c¡pal  o  D¡strital  a  fin  del  sector,  s¡n  perju¡cio de  /a  real¡zac¡Ón
del  g¡ro  correspondiente  ni  d¢  la  cont¡nuidad  en  /a  prestación  de/  servic¡o.  EI  Municipio  o  DiStr¡to  reglamentará  el  régimen
sanc¡onator¡o  ap/icab/e  para``lá  evasión  de  los  contribuyentes.  El  servicio  o  act¡v¡dad  de  facturac¡Ón  v  recaudo  del
imDuesto no tendrá ninduna contraDrestación a c,uien lo preste";  ley que entró en v¡genc¡a a partir del  l de enero
de 2017  (Negr¡lla y subrayado fuera de texto).

La  admin¡strac¡Ón  municipal  de  Armero  Guayaba/  suscr¡bió  el  contrato  No.  043  de  2013  para:   1.  Suministro  de  .energi'a
e/éctr¡ca   para   e/   sistema   de   a/umbrado   púb/ico   y   2.   Para   el   seNic¡o   de   facturac¡Ón   y   recaudo,   con   la   émpresa
comerc¡al¡zadoras de energi'a  del To/ima - ENERTOLIMA S.A.  E.S.P.,  como se evidenció en  los  reportes   emitidos  por CelsiF
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La copía o iinpi'esión de este dociiinento, le da el cai-ácter de "No Coiitrolado" y el SGC no se hace i-espoiisable poi-su coiisi,lta o uso.
La vei`sióii actualizada y coiiti-olada de este documeiito, se consulta a través de la pág¡na web en el espacio ded¡cado al SGC.



¿%44%¿y,                 .*       `'q

DIRECCIóN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

1ll                                      ``.`€#T*i,r.-E1.ffi tÁ I*##,É.Á€~ÍÍc;8''-.t!%'£',\§áE`'``#vá',¥g\§35'.',S.'l:'€:}i_té:.`£-i`7;.-x..`|-,-i``í3<3í,".}|í;;-Í-``S'<;t'i¡i.i¡i}:};--.{?

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESODERESPONSABILIDADFISCAL
CODIGO:  F12-PM-RF-03

FECHADEAPROBACION:06-03-2023

depominado llDATVS BASE  PARA  LA  LiQUIDACIÓN  DE ALUMBRADO  PÚBLICOl';  contrato  que  fue  cedido  a  CELSIA
TOLIMA S.A.  E.S.P., en fecha 20 de mayo de 2019.

Teniendo en_ cuenta que el  cont_rato suscrito entre los entes terriloriales y la empresa  comercia/izadora de energía e/éctr¡ca,
se asemeja a un ¿ontrato de tracto sucesivo de ejecución periód¡ca  (que establece que e/ contrato se ejecuta en
varias_prest.ac¡ones` y  en  fechas  preestablec¡das.  Por  ejemplo,  el  sum¡nistro  de  agua  o  el  de  la  luz);  el  proceso  auditor  se
aplicó desde l_a  entrada en v¡genc¡a del  artículo 352 de la  Ley 1819 de 2016 (1  de enero de 2017),  én  lo referente al serv¡cio
de facluración  y  recaudo .del  IAP,  financiado  con  recursos  prop¡os  de  cada  ente  municipa/,  hasta  e/  30  de  mayo  de  2019;
periodo  en  e/  cual,  entró  a  operar  la  empresa  Celsia  Tol¡ma,  a  sum¡nistrar  e/  servicio  de  energía  e/éctr¡ca  al  SALP  de  los
diferentes munic¡pios del  Departamento (Negrilla fuera de texto).

Con el fin de getermiri`ar e/ va/or cobrado por Enertolima  por e/ serv¡cio de facturación y recaudo,  el equ¡po auditor consol¡dÓ
la  información.  re/ac¡onada  en  los  reportes  allega_dos  al  proceso  auditor;  como  es  el  valor  de/  recaudo  de  impuesto  de
alumbrado  público;  e/  costo  del  serv¡cio  de  energía  y el  costo de/  seN¡cio  de facturación  y  recaudo,  acordado  por cada  uno
de  los  municipios  del  Departamento  del  Tol¡ma  y  la  empresa  ENERTOLIMA  S.A.  E.S.P.,  y  para  el  caso  del  mun¡c¡pio  de  E/
Espinal, se consolido la  información en la siguiente tabla.'

4.1. Municipio de Armero guayabal

:\    PERIODO   `',./
I]AP   \

I.A.P

`VR.  ENERGIA vALOR.   -SERVICIODEFACTURACIóNYRECAUD\O+ `NA,. CO NT RAtóÁSUSCRITOC\ON

FACTURADo.~` :At PARA ENERTOLIMA Y
-POR    . RECAUDADO SERVICIO `` VR. SERVICIO

ENERTOLIMA \: A,P. FÁCTURACIóN Y  'RECAUDO

2017 0 599,747,109 307,375,626 60,765,570

Contrato O59-2013Vr.servic¡ofacturac¡ónyrecaudo(6%+IVA)2018 0 660,742,102 316,818,404 66,834,064
2019 0 367,624,024 163,690,225 24,996,278

TotaI 2017 -hastamayo2019
0 1,628,113,235 787,884,255 152,595,912

De`acuerdo  con  la  ¡nformación  relacionada  en  /os acuerdos de ces¡Ón  y otrosí a  los contratos de suministro de energía  para
e/  SALP,  firmado  por  Celsia  Tol¡ma  S.A.   E.S.P.,  la  Compañía  Energét¡ca  del  To/ima  S.A.  E.S.P  y  /os  municipios  e/  mes  de
mayo de 2019, y en donde se pacta entre otras, las siguientes condiciones, conforme a lo señalado en los considerandos:

/...7

QUE  el  s  de  marzo  de  2019,  Enertolima  y  Empresa  de  Energía  de/  Paci'fico  S.A.E.S.P.  (`EPSA'}  suscribieron  un  contrato  de
compraventá   del   establecimiento   de   comercio   de   propie-dad   de   Enertolima   denoriiinado -"Distr¡buc¡Ón,   Transmis¡Ón   y
Comerc¡alización  de  Energía   Eléctrical',   ident¡ficado  con   matrícu/a   mercantil   No,   172687  de  /a   Cámara  de  Comerc¡o  de
lbagué,  en viftud  del  cual,  EPSA adqu¡rirá,  a título de compraventa,  la  propiedad  plena y comp/eta  de dicho  establecim¡ento
de comerc¡o (el "Contrato de Compraventa',;

QUE,  en  v¡rtud  del  Contrato  de  Compraventa,  qu¡en  rea/izará  las  act¡vidades  como  comercial¡zador  de  energía  eléctrica  y
operador de red en  el  S¡stema de Transmisión  Regional y D¡stribuc¡Ón  Local  del  departamento de/ Tol¡ma y los municipios de
Ricaurte, Guaduas y N¡lo, en el departamento de Cundinamarca, será Celsia Tolima, subsid¡aria de  EPSA;

QUE,  en  consecuencia,   Célsia  To/ima  asumirá  desde  la   Fecha   Efectiva  de  Cesión   (como  d¡cho  término  se  define  más
adelante) la  posición contractual de  Enertolima en e/ Contrato.

QUE en virtud de /a cláusula vigesimoquinta de/ Contrato, la Cesión debe ser aprobada previa y expresamente por el
Municipio;

QUE  en  virtud  del  artículo  352  de  la  Ley  1819  de  2016,  el  servicio  o  actividad  de  facf:uración  y  recaudo  de/  impuesto  de
a/umbrado púb/ico por parte de un comercial¡zador de energi'a no tendrán ninguna contraprestación a quien /o preste,

QUE  en  aras  de  dar  aplicación  al  arti'culo  352  ibídem,  las  Partes  han  acordado  dejar  sin  efectos  aque//os  apartes  de  las
c/áusulas  del  Contrato  en  que  se  haya  fijado  algún  t¡po  de  contraprestación  económ¡ca  por  ejecutar  las  act¡vidades  de
facturación  y  recaudo.del  impue_sto  de  alumbrado  público  del  mun¡cipio  y  a  su  vez,  cua/quier obligación  re/ac¡onada  con  e/
acceso al Sistema de lnfiormación de Alumbrado  Púb/ico (SIAP) de Enerto/ima.

POR CONSIGUIENTE,  en atención a  las anteriores considerac¡ones,  las Partes han resuelto celebrar el  presente Acuerdo,  en
los térm¡nos aquí acordados:

Página2123
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PRIMERA,  En vlrtud  de este acto,  Enerto/lma cede,  tiansf¡ere y tiasDasa todas y cada  una de sus obllcJacfones, deberes y
derechos  deriw3dos  de/  Contiato  a  favor  de  Celsta  To/lma  a  Dartir  de  /a  fecha  en  que  se  perfecc!cme  la  comDraventa  del
e_s_t_a_blec¡miento de  comerc¡o  de  acuerdo con  eI  Contratcl de  Compraventa  (la ``Fecha  Efect¡va  de  Ces¡Ón',  (Subrayado  fuera
de texto)
/.../

CUARTA.  Las  Partes  acuerdan,  que  todas  las  est¡pulaciones  del  Contrato  (...)  re/acionadas  y/o  que  hagan  referenc¡a_  al
acceso  al  S¡stema  de  lnformac¡Ón  de  Alumbrado  Públ¡co  (SIAP)  de  Enertol¡ma  y  al  cobro  por  concepto  de  facturación  y
recaudo del  impuesto de á¡iJ    brado público de los mun¡c¡p¡-os, qúedarán s¡n efectos a part¡r .de. la Fecha Efect¡va de Ces¡ón.

/,,.J

SEXTA. Celsia Tol¡ma en este acio aceDta la Cesión v asume, a partir de la Fecha Efectiva de Ces;ón, todos los
derechos,  debeI-es v obllt]adones aue  le corresl,onden  a  Enelftllma  balo el .CopFator  sus  modíficE,dones y
adic¡ones (Negril/a y subrayadas fuera de texto).

NOVENA.  El  cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones que  /e corresponde a cada  una de las  P4RJES en  el  £ontrato,  se realizará  de
acuerdo con las rhod¡ficac¡ones pactaáas e inclL;¡das en el p;esente ACUERDO DE CESIÓN Y OTROSÍ AL CONTRA:JO.

/.../
L

Como  se  ev¡denció  en  la  anterior  tabla;   la  Empresa  ENERTOLIMA,  ahora  CELSIA  reportó  ep  la  baSe  de  datos  para  la
l¡quidac¡Ón  del  l.A.P.,  en  e/  mun¡c¡pio  de  Amero  Guayaba/  que  descontó  del  va/or  recaudado``por  l.A.P.,  desde  el  mes  de
enero   de   2017   hasta   e/   mes   de   abril   de   2019,   /a   suma   de   CIENTO   CINCUENT±A   `Y   DOS   MILLONES

preste,,.

Ahora  bien,  ten¡endo  en  cuenta  que  la  citada  Ley  establece en  el  ARTÍCULO 353. "TRANSiCIóN. Los  acuerdos que se
adecuen a  lo previsto en  la  presente  ley mantendrán  su v¡gencia, salvo aquellos que deben ser modificados,  /o que deberá
surt¡rse en un término máximo de un año";  e/  Ente de Contro/, en apl¡cación a este arti'cu/o confiere el año de transición   que
concediÓ  /a  Ley  para  que  se, d¡era  la  modificación  o  adecuac¡Ón  de  los  actos  contractuales  suscr¡tos;  razón  por  la  cual,  se
dará alcance al proceso auditor a partir de/ mes de enero de 2018 hasta e/ mes de abri/ de 2019, así:

Nol MUNICIPIO

Vr. serv¡cio de Vr. servicio de Facturación y
TotaI 2018 hasta abrilFacturación y  Recaudo Recaudo enero a mayo +

+ IVA vigenc¡a 2018 IVA v¡gencia enero a mayo2019 2019

1
ArmeroGuayabal

$66.834.064.oo $24.996.278.oo $91.830.342.oo

Así las cosas,  por /a  inobservancia  de  la  administrac¡Ón  munic¡pal  de Armero  Guayabal,  la  Empresa  de  Energi'a  del Tol¡ma -
ENERTOLIMA,   /lamada   ahora   CELSIA,   causó   un   presunto  daño   patrimon¡al   a   los  entes  mun¡c¡pales  relacionados  en   la
anter¡or tabla, en cuantía de NOVENTA Y UN  MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y
DOS PESOS ($91.830.342.OO).

De  la  ¡nformac¡Ón  relacionada  en  el  Hallazgo  No.  07  del  16  de  enero  de  2024,  el  ente  de
control  f¡scal  puedé  concluir  que,  el  detr¡mento  patrimonia'  a  las  arcas  deI  Mun¡c¡p¡o  de
Armero Guayabal  surge  por el  cobro  real¡zado  por la  Empresa  Comercializadora  de  Energl'a
del  Tol¡ma  \`ENERTOLIMA  S.A.  E.S.P.JJ y  el  pago  efectuado  por  la  Admin¡stración  Mun¡c¡paI

por  concept:o  de  facturac¡ón  y  recaudo  del  serv¡c¡o  de  a'umbrado' .públ¡co  y/o  serv¡cios
tecnológ¡cos y organ¡zac¡onales  que  de  conform¡dad  con  el  artículo  352`de  la  Ley  1819  de
2016,  toda  gestión  relac¡onada  con  esta  activ¡dad  debía  ser  a  título .gratuito  a  part¡r  deI

pr¡mero de enero de 2018.
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De  acuerdo  a  la  informac¡ón  relacionada  en  el  Hallazgo  No,  07  deI  16  de  enero  de  2024 y
a  la  verificación  rea'izada  a  los valores  expresados  en  los  reportes  del  balance  económico
de  alumbrado  púbI¡co  consignados  en  los  documentos  suministrados  por  Celsia  Colombia
S.A.  E.S.P.  que  hace  parte  de  los  datos  del  sistema  comerc¡al  del  prestador y  del  s¡stema
as¡gnado  al  Municip¡o  de Amero  Guayabal  alumbrado  púbI¡co  en  el  que  se  eviden¿¡an  los
valores  facturados  de  alumbrado  público  para  la  vigencia  enero  de  2018  a  abr¡I  de  2019;

por  cons¡gu¡ente  este  ente  de  control   fiscal   pudo  conclu¡r  que  el   presunto -detrimento
patrimonial   a   las   arcas   deI   Munic¡pio   de   Armero   Guayabal   asc¡ende   a   la   suma   de   $
91.8_30.342.o_o,   s¡r   embargo   se   id.entificó   un   error  en   el   cálculo   del   valor  del   hallazgo

ffi¡-:-::_de_Osi :€VJam:eidc:en:tuoes [ a Seft¡aptCiOc:=e£a C#r[eSPDO:ds#sS-u mTar:d¡en: OVeMIFL=
($92:425i230.oo);_ c¡fra  que  será  ten¡da  en  cuenta  en  lo  sucesivo  del  presente  proceso
para  la  determinación  del  daño;  monto  que  surge  por  el  cobro  efectivo  real¡zado  por  la
Empresa  Comerc¡alizadora  de   Energía     del  Tolima  ``ENERTOLIMA  S.A.   E.S.P.JJ  y  el   pago
efectuado    por    la    Administrac¡Ón    Munic¡pal    de    Armero    Guayabal    por    concepto    de
fúcturac¡ón    y    recaudo    del    servicio    de    alumbrado    púbI¡co    munic¡pal    y/o    serv¡c¡os
tecnológ¡cos y organizac¡onales  que  de  conform¡dad  con  el  artículo  352  de  la  Ley  1819  de
2016,  toda  gest¡ón  relac¡onada  con  esta  act¡vidad  debía  ser  a  título  gratu¡to  a  partir  del
pr¡mero de enero de 2O18.

AsÍ Ias  cosas,  dicha situación  generó  un  detr¡mento  fiscal  en  la  suma  de  Noventa y Dos
Millones     Cuatrocientos     Ve¡nticinco     Mil     Doscientos     Treinta     MiI     Pesos
($92-425-230-oo)-

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES.

1.   Identificac¡Ón de la entidad estatal afectada

Nombre

N¡tl

Representante-l`egal

Nombre
Cédula  de ciudadanía
Cargo

Nombre
Cédula  de c¡udadanía
Cargo

Nombre
Nit.

Representante legal

Adminis1:ración municipa[
Armero GuayabaI I To[ima|

890.700.982-O
Maur¡cio  Cuellar Ar¡as

2I   ldentificac¡ón  de  los  presuntos  responsables
fisca les

Carlos A[fonso Escobar Peña
14.272.596  del  Amero Guayabal  -Tol¡ma.
Alcalde  Municipal  en  el  per¡odo  2016-2019.

Jhon Wi[son álvarez Ramírez
93.395.656 de lbagué -ToI¡ma.
Secretar¡o de  Hacienda  en  el  periodo 2016-2019.

Latín American CapitaI Corp sla.
809.011.444-9
Gabr¡eI  Alberto  GÓmez  Gut¡érrez  y/o  quien  haga
sus veces
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Cargo-

Nombre
Nit.

Representante  legal

Cargo-

Contratista,  para  la época de 'os hechos.

Celsia Colombia S.A.  E.S.PI
800.249,860-1
Julián  Darío  Cadavid  Velásquez  y/o  qu¡en  haga
sus veces
Ces¡onario,

DETERMINACIóN  DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA ESTIMACIóN DE
SU CUANTÍA

Para  efectos  de  la  determ¡nac¡Ón  del  daño,  debemos  recordar  que  en   materia  fiscal  el
daño,  es  la  lesión  al  patr¡monio  público,  del  cual  se  deriva  el  perjui'cio. y  la  consecuente
obl¡gac¡ón  de  resarc¡rloi-Al  respecto el  artitulo  6 de  la  Ley 610 de  2000,.precisa  que:   "Paffi
efectos  de  esta  ley  Se  ent¡ende  por  daño  patrimonia/  a/  Estado  /a  les¡Ón  del  patr¡mon¡o

públ¡co,   representada   en   el   menoscabo,   d¡sm¡nución,   perju¡c¡o,   detr¡merito,. pérdida, o
deter¡oro  de  /os` bienes  o  recursos  públ¡cos, o  a  /os  ¡ntereses  patr¡mon¡a/es  de/  Estado,
produc¡da  por  una  gest.!Ón  fiscal  ant¡económ¡ca,  ¡neficaz,  inefic¡ente,  e  inoportuna,  que  en
térm¡nos   generales,..-.no   se   ap/-ique   al   cumplim¡ento   de   los   comet¡qps   y   de   los   fines
esenciales de/  Estado;-part¡cular¡zados por el  objet¡vo func¡onal y orgah¡zac¡onal,  programa
o proyecto de /os sujetos de v¡g¡lanc¡a y contro/ de las contralori'as.

D¡cho  daño  podrá  ocas¡onarse  por  acc¡Ón  u  om¡s¡Ón  de  los  servidores  públ¡cos  o  por  la

persona  natural  o juríc!¡ca  de  derecho  pr¡vado,  que  en  forma  do/osa `o+ culposa  produzcan
d¡rectamente o có;ntr¡b.-uyan al  detr¡mehto al  pat;¡mon¡o púb/ico.i'

Este  precepto  legáI, t¡ene  un  carácter.enunc¡at¡vo,  pues  ¡ncluye  dentro  del  concepto  de
daño,  los  perjüic¡os,  defin¡dos como  la  gananc¡a  líc¡ta  que deja  de obtenerse,  o gastos que
se  ocas¡onen  por acto  u  omisión  de  otro y que  éste  debe  indemnizar, 'además del  daño  o
detrimento  material  causado  por modo d¡recto que  pueda sufrir el  Est'a`doi

El  concepto  expuesto' adv¡erte  que  el  daño  ocas¡onado  con  'a  gest¡ón'  fistal,  debe  recaer
sobre   el   ``patrimon¡o   búblicoJJ,   es   decir,   en   los  ``bienes   o   recursos'   públicos'J  o   en   lós
``intereses  patr¡mon¡ales  del  EStadO-JJ                                                                                                                           i

Al  respecto  de  este  el`emento,  la  Corte  Const¡tucional  en  Sentencia  C-840  de  2001,  M.P.
Dr.  Ja¡me Araujo  Renteri'a,  señaló:

"Para  /a  est¡hiac¡Ón  del  daño  debe  acudirse  a  las  reglas  generales  apl¡cables  en

mater¡a   de   responsab¡/¡dad,   por   /o   tanto,   óntre   otros   factores,   que   han   de
va/orarse,   debe   cons¡derarse   que   aquél   debe   ser   c¡erto,   espec¡a/,   anormal   y
cuant¡f¡cable  con  arreglo  a  su  ;eal  mágnitud.  En  el  proceso  de  determinac¡Ón  deli
monto del  daño,  por cons¡gu¡ente,  ha de estab/ecerse no sÓ/o l'q' d¡mens¡Ón de
s¡no  que  debe';xam¡narrie  tamJ¡én  si  eventua/mente,  a  pesar  de  /a  gestión
¡rregu/ar,  la  administrac¡Ón obtuvo o no a/gún beneficio.''
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En   este  orden   de   ideas,   para   atribu¡r  responsab¡l¡dad  f¡scal   en   cabeza   de   un   serv¡dor

público  o  part¡cular,  es  ¡ndispensable  que  esté  demostrada  la  existencia  de  un  daño  al
erario,  c¡erto y cuantif¡cable,  anormal,  especial  con  arreglo a  su  real  magnitud.

Por lo anterior,` en  aras de  proteger y garant¡zar la  correcta y legal  utilización  de 'os fondos

públ¡cos,  se  est¡ma..conveniente  d¡sponer  la  apertura  del  proceso  de  responsabiI¡dad  fiscal
ante  la  Administración  Municipal  de  Armero  GuayabaI  -  Tolima,  conforme  a  los
hechos  que  son  mot¡vo  de  pronunciamiento  a  través  de  esta  providenc¡a  y  que  tienen
or¡gen  en  eI  Hallazgo  FiscaI  No.  011  del   16  de  enero  de  2024,  remit¡do  por  la  D¡recc¡Ón
Técnica  de  ControI  F¡scal  y  Med¡o Amb¡ente,  al  determinar  un  detrimento  patr¡mon¡al  en  la
suma   de   Noventa   y   Dos   Millones   Cuatroc¡entos  Veinticinco   MiI   Doscientos
Tre¡nta    M¡l    Pesos    ($92I425.230.oo),    ten¡endo    en    cuent:a    que    los    presuntos
responsables  fiscales,  permitieron  el  cobro  y  reaI¡zaron  el  pago  de  facturación  y  recaudo
del  serv¡c¡o  de  alumbrado  público  municipal  y/o  servic¡os  tecnológ¡cos  y  organ¡zac¡onales,

para    la    determ¡nación    del    ¡mpuesto    de    alumbrado    público,    cuyo    costo    mensual
correspondía   aI   8.5%+IVA   del   valor  facturado   al   Municip¡o,   cuando   en   la   minuta   deI
contrato   No.   059   de   2014   se   acordó   que   este   servicio   sería   por   eI   6%   +   IVA   de
conform¡dad  con  la .informac¡Ón  allegada  por eI  Munic¡pio  de Armero  Guayabal  con  base  eh
el  reporte  sum¡nistrado  por  Celsia  Colombia  S.A.  E.S.P.,  que  hace  parte  de  los  datos  del
sistema  comerc¡al  del   prestador  y  del  s¡stema  as¡gnado  al  ente  t:err¡tor¡al  de  alumbradÓ

público,   en   el   que  se   evidencian   los  valores  facturados   de   alumbrado   público   para   lá
vigencia  enero  de  2018  a  abril  de  2019  que  demuestra  que  NO  atend¡eron  lo  establecido
en  el  artículo 352 de  la  ley  1819 de 2016.

ACERVO PROBATORIO

El   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal   que   se   apertura,   se   fundamenta   en   el   siguiente
mater¡al  probatór¡ó:

a.    Memórando  CDT-RM-2024-00000075  de  fecha  16  de  enero  de  2024;  mediante  el
cual  la  _D¡rección  Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  Ambiente,  traslada  el  hallazgo
f¡scal  N`o.  005  del  16  de enero de  2024;  (fol¡o  l  al  2).

b.    Hallazgo f¡sc'aI  No.  011  deI  16  de  enero de  2O24;  (foI¡os  3  al  10).
c.    Copia  cert¡ficac¡Ón  cuantías  v¡gencias  2017,  2018  y  2019  de  contratación  alcaldía

mun¡c¡pal  de Armero guayabal  (folio  11  a  13).
d.    Cd  que  cont¡ene  los soportes del  Hallazgo  F¡scaI;  (fol¡o  14)i

Carpeta  O1`.REPORTES IAP -207-2019.
®      Arch¡vo  PDF  1..i-Contrato  No.  059-2013.

Arch¡vo  PDF 2.  Cesión  otro sí.
®     Archivo` PDF 2.  Informe finaI-Amero  Guayabal.
®      Archivo  PDF  Cert¡ficac¡Ón  Cuantías.

l    :    §!:r:p:ei§a :D:o:cu:j:r:ntíuofit:::asedCmA:j:nF::rS:o::saobnOe:a ] eS
i     .      carpetaPÓI¡zas-
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®      Carpeta  Secretar¡a  Hac¡enda.
Carpetas fa¿turas v¡genc¡as`2017,  2018 y 2019.

>    Auto de  asignación  Noi  O91  deI  O4 de  marzo de  2024;  (folio  15).

VINCULACION AL GARANTE

En   el   proces'o   de   Responsabilidad   Fiscal,   cuando  el   presunto   responsable,   o  el   b¡en   o
contrato  sobre  el  cual  recaiga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentran  amparados  por  una
pól¡za,  se v¡ncula  a 'la  Compañía  de  Seguros  en  caI¡dad  de tercero  civilmente  responsable,
en  cuya  virtud  tendrá  los  mismos  derechos  y facultades  del  implicado  (Art 44  Ley  610  de
2000 y eI Art¡culo  120  de  la  ley  1474 de  2011).

La   compañía  Aseguradora  o  garante,   en  su   calidad  de  tercero  civ¡lmente  responsable,
responderá  hasta  el  monto especif¡cado en  la  póliza  de seguros y su .respect¡vo contrato.

No  obstante,  se  ev¡denc¡a  cert¡ficación  emit¡da  por 'a  Secretaria  de'Gob¡erno  de  la  alcaldía
de Armero  Guayabal  allegada  en  el  hallazgo en  la  cual  expone  "@e 'üna` vi€z con5w/fac7o e/
archivo centra/  de la  a/ca/día  mun¡cipal  de Armero Guayaba/ -Tol¡ma, se ev¡denc¡Ó, que no
reposa   documentación   alguna   relac¡onada   con   /as `pól¡zas   de   m.anejo   Ó/obal   para   las
v¡genc¡as 2017,  2018 y 2019  re/acionadas con  la entidad''.

Corolar¡o  de  'o  anterior,  se  sol¡citará  a  la  Admin¡strac¡ón  Mun¡cipal  de 'Armero  GuayabaI  -
To'¡ma  la  póliza  de  Mánejo  global  de  la  Entidad  para  verificar nuevamen.te  la  existencia  de

pól¡zas   y   se   ordenar'á'   su   vinculación   una   vez   se   tenga   conociniiér]to  -de   la   compañiía
aseguradora  que  ampere  los  r¡esgos  relacionados  con  la  conducta  d-e+sus  func¡onar¡os  y

que tenga  alcances, f¡scales en  los  procesos de responsab¡I¡dad fisca'.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En  el  presente caso,  de acuerdo con  los hechos y pruebas enunciados en  el  Hallazgo  Fiscal
número   O5   del   16   de   enero   de   2024,   encuentra   el   Despacho   mérito   suficiente   para
aperturar formalmente el  proceso de  responsab¡I¡dad fiscal.

El  proceso de  responsabil¡dad  fiscal  es  una  actuac¡ón  eminentemente  admin¡strat¡va  la  Ley
610   de   2000,   en   su   arti'culo   lO,   define  el   proceso  de   responsabi'idad  fiscal    'Jcomo  e/
conjunto  de  actuac¡ones  admin¡strat¡vas  adelantadas  por  /as  Có'ritr.alorías  con  e/  fin  de
determinar y estab/e.Cer /a  responsabi/¡dad  de  /os servidores  públicoS y de  /os  part¡culares,
cuando  en  el  ejerc¡cio  de  la  gest¡Ón  fisca/  o  con  ocas¡Ón  de  ésta,  causen  por  acc¡Ón  u
om¡s¡Ón y en forma do/osa  o cu/posa  un daño a/  patrimon¡o de/  Estado".

Esta   definición   y   el   desarro'lo   jurisprudenc¡al   destacan   la   esenc¡a   adm¡nistrat¡va   deI

proceso  de   responsab¡lidad  fiscal  y  su   carácter  patrimon¡al   y  resarc¡torio,   y  dent:ro  del
contexto de  la  gest¡ón fiscal,  cuyo ejercicio,  como  marco de  la  conducta  dañ¡na,  determina
el  alcance  del  estatuto  de  responsabiI¡dad  fiscal  (Sentencia  SU  620-9_6;  C-189-98,  C-840-
01).

La  m¡sma  ley  610  de  2000,  en  su  art:ículo  4O,  señala  que ``£a ,esp: on5a4,-/,'dad #5,ca/ f7-ene
por   objeto   el   resarc¡m¡ento   de   los   daños   ocasionados   al   patr.¡,mon¡o   públ¡co   como
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co_nsecuenc¡a  dé  /a  conducta  do_/osa  o  culposa  de  qu¡enes  rea/¡zan  gest¡Ón  fisca/ pmdjapÉ
el    pago_  de   una   _¡ndemn¡zac¡Ón   pecuniar¡a   que   compense   el    _óierju¡c¡o   sufr¡do   por   lá_
_respectiva ent¡dad estatal."

De:igueJJ_ mEITi€Ia, eldN-ie;rie cJiHe "la  responsab¡/idad f¡sca/  es autónoma  e ¡ndepend¡ente y se
entiende sip  perju¡c¡o de cualquier otra  clase de responsab¡l¡dad.l'

La  norma  reitera  el  carácter  patr¡mon¡al  y  resarc¡tor¡o  de  la  acc¡Ón  f¡scal,  en  el  sent¡do  de

que  med¡ante  la  m¡sma  se  obtenga  la  reparación  patr¡monial  efect¡va  que  indemnice  el
daño  o  deter¡oro,  produc¡do  sobre  el  patrimon¡o  púbI¡co  dentro  del  ámb¡to  de  la  gest¡Ón
fl'scal.  (Sentencias C-374/1995,  C-540/1997,  C-127/2002).

ljno   de   los   objet¡vos   pr¡mordiales   del   proceso   que   se   ¡n¡cia,   es   el   de   determ¡nar   y
establecer sl' ex¡Ste o no responsabil¡dad fiscal y establecer la  cuant:ía  del  m¡smo.

Para  determ¡nar la  responsab¡l¡dad fiscal,  se debe tener en  cuenta  lo  aducido en  el  artículo
5 de la  ley 6iO de 2000, sobre la  responsab¡I¡dad fiscal y sus elementos que  la  ¡ntegran:

®      Una  conducta  dolosa  o  culposa  atribu¡ble a  una  persona  que  rea'iza  gest¡Ón  f¡scal.
®      Un  daño  patrimon¡al  al  Estado.
®      Un  nexo causal  entre los dos elementos anter¡ores.

Para  efectos  de  la  estructurac¡Ón  de  la  responsab¡l¡dad  fiscal,  se  requiere  de  la  existencia
d'e  una  conduct-a,  act¡va  u  om¡siva,  dolosa  o gravemente  culposa,  por parte de  un  servidor
públ¡co   o   un   part'¡cular,   según   el   caso,   que   en   el   ejerc¡c¡o   de   la   Gest¡Ón   F¡scal   o   con
ocasión   de   esta, se   produzca   un   daño   sobre  fondos   o   bienes   públ¡cos,   y  exista   una
relac¡ón  de causalidad  entre  la  conducta y el  daño.

Así   las   cosas,   se   apertura   el   proceso   de   responsabiI¡dad   fiscal,   dentro   del   cual,   se

procederá    a    determinar    probator¡amente,    la    ex¡stenc¡a    de    estos    tres    elementos
constitutivos de responsabiI¡dad.

La ocurrencia.de la conducta y su afectac¡Ón a[ patr¡monio estatal

A  través  del  presente  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  No.  112-011-024,  se  investiga  la
conducta  y afectac¡ón  al  patrimonio  público,  en  v¡rtud  del  Hallazgo  F¡scal  No.  011  de  2024,
emit¡do  por  la  Direcc¡Ón  Técn¡ca  de  Control  F¡scal  y  Med¡o  Amb¡ente  y  trasladado  a  esta
d¡recc¡Ón  med¡ante memorando CDT-RM-2024-00000075 de fecha  16 de enero de 2024.

Se     ind¡ca     en     el     precitado     Hallazgo     que     el     reproche    fiscal     cuest¡onado,     a     la
Admin¡stración  Municipal de Armero GuayabaI - Tolima,  en  cuantía  de  Noventa y
Dos   Millones   Cuatrocientos   Veinticinco   MiI   Doscientos   Treinta   MÍI   Pesos
($92.425.230Ioo|),,...surge  por el  cobro y  deducc¡Ón  realizada  por  el  operador  de  energía
respectó  a  la  presta¿¡Ón  del  serv¡cio  de  facturac¡ón  y  recaudo  deI  ¡mpuesto  de Alumbrado
Públicos,  frente  a  lo  cual  resulta  ¡mperioso  resaltar que  en  todo 'caS9,  de  conform¡dad  con
el   artículo  352  de   la   Ley  1819  de  2016,  toda   gestión   relacionada   con   la  facturac¡Ón  y
recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  públ¡co  debía  realizarse  sin  n¡nguna  contraprestación
a  qu¡en  lo  preste a  partir del  mes de enero de 2018|

En  relac¡ón  a  el'o,  es menester traer a  colac¡ón  lo d¡spuesto por la  normativa  alud¡da,
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"AKIÍCULó  352.  RECAUDO  Y  FACTURACIóN. El   recaudo  del   ¡mpuesto  de

a/umbrado  público  /o  hará  el  Municip¡o  o  D¡strito o  Comer¿¡'á/¡zador  de  energía y

podrá   rea/¡zarse   mediante   las   facturas   de   serv¡c¡os   púb/¡¢oS...dom¡ci/iar¡os.   Las
empresas comercializadoras de energi'a  podrán  actuar como 'ágéntes recaudadores
del  -impuesto; dentro de la factura  de energía y transfer¡rán  e/`recu¡so al  prestador
correspond¡enEe,  autor¡zado  por  e/  Mun¡c¡p¡o  o  D¡str¡to,  denFro  de  /os  cuarenta  y
c¡nco  (45)  díás`  s¡gu¡entes  a/  de  su  recaudo.   Durante  este  lap§o  de  t¡empo,  se
pronunciará  /a interventoría  a  cargo de/  Mun¡c¡pio o  D¡Strito,  o  la  ent¡dad  mun¡c¡pal
o  Distrita/  a  fíh.del  sector,  s¡n  perju¡c¡o  de  la  real¡zac¡ón  del  g¡ro  correspond¡ente  n¡
de  la  continuidad  en  la  prestac¡Ón  de/  serv¡c¡o.  EI  Mun¡c¡p¡o  o  D¡str¡to  reg/amentará
el   rég¡men   sanc¡onatorio   apl¡cable   para   la   evasión   de   /os   contr¡buyentes. EI
serv¡c¡o  o  act¡vídad  de  facturac¡ónJ[±!e_ca_u_d_o  deI  ¡mDuesto  no  tendrá
ninguna   contraprestación   a   c!uien   lo   preste."   (Negr¡l/a   fuera   de   texto
original).

En  concordanc¡a  con   lc,  citado,  es  necesar¡o  prec¡sar,   que  si   bien   la   normat¡va  v¡gente
determinó  esa  nueva  cond¡c¡ón,  tamb¡én  es  c¡erto  que  en  atención  al`.artícu'o  353  ibídem,
se  contemp'Ó  un  periodo  de  trans¡c¡Ón  de  un  año,  para  efectos  de..q:ue  d¡cho  cambio  se
realizara   de   manera   progres¡va.   Al   respecto   el   artículo   353   de   lá  .Ley   1819   del   2016
est¡pu]ó:

"AFITÍCULO  353.  TRANSICIóN. Los  acuerdos  que se adecue;  a  lo  prev¡sto  en

/a  presente ley mantendrán su vigencia,  salvo aque/los que deben ser mod¡f¡cados,
/o que deberá surt¡rse en un térm¡no máx¡mo de un año,''

Lo  anterior  s¡gn¡fica,  que  la  Administrac¡Ón  Municipal  de  Armero  Guayabal  y  la  Compañía
Energética   del  Tol¡ma`'tSiA.   E.S.P.,  ``ENERTOLIMAJÍ  para   la   época   de   los   hechos,   debían
ajustar los  contratos  de sumin¡stro  de  energía  eléctr¡ca  con  destino  at serv¡cio  del  s¡stema
de  alumbrado  público',.y de 'prestación  de servic¡os  para  la  facturac¡ón  y'recaudo,  para  que
a   partir   del   Ol   de   ehéro   de   2018,   cesara   todo   cobro   relac¡onado..  con   la   gestión   de
facturac¡Ón y  recaudo  déI  ¡mpuesto de  alumbrado  públicoi

Ahora  bien,  una  vez  culm¡nado  el  plazo  otorgado  por la  ley  para  la  transic¡ón -propuesta  a
efectos  de  cumplir  con  lo  dispuesto  en  la  norma,  este  Ente  de  control  ev¡denc¡a  que  las
partes   contractuales -NO   realizaron   n¡nguna   modificac¡ón   o   suscr¡pción   de   un   nuevo
acuerdo  comerc¡al,  -por  lo  que  sigu¡eron   dando  aplicac¡Ón   a   los  téminos  y  cond¡ciones
dispuestos  en  el  contrato  No.  059  del   15  de  septiembre  de  2014,  es  dec¡r,  se  continuó
realizando  e'  cobro y  perm¡t¡endo  la  deducc¡Ón  deI  8.5O/o  (ocho  punto  c¡nco  por c¡ento)  deI
valor total  de  lo+ recaudado  mensualmente  por  concepto  en  ¡mpuesto-á1umbrado  públ¡co,
más  el  ¡mpuesto  al  valór  agregado  IVA,  cuando  lo  acordado  en  e'  contrato  de  sum¡n¡stro
era del  6O/o;  s¡n  acatar lo d¡spuesto en  la  normat¡va  anteriomente  refer¡c]a.

ít

Ad¡c¡onalmente,    de    manera    concluyente   se    presenta    la    relación    de    I-os   tobros   y
deducc¡ones  realizadas  presuntamente  por  conceptos  de  Cobro  de 'facturac¡Ón  y  recaudo
del  servic¡o  de  alumbrado  públ¡co  munic¡pal  y/o  serv¡c¡os  tecnológ¡cos  y  organizacionales,
en  la  cual  se demuestra el valor var¡able y las presuntas irregular¡dades advertidas.
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Periodo Recaudado l.A.P

Serv¡c¡o de facturac¡Ón y recá'ü,do y/o Servicios
Tecnológ¡cos y Organ¡zac¡on\a'les del  [.A.P,

8,5% 19% `t`y^^ Vr.  TOtal

ene-18 55.445.070 4.712.831 895.438 5.608.269

feb-18 53.808.759 4.573.745 869.012 5.442.757

mar-18 52.268.230 4.442.800 844.132 5.286.931

abr-18 57.254.231 4.866.610 924.656 5.791.265

may-18 51.559.882 4.382.590 832.692 5.215.282

jun-18 49.994.223 4.249.509 807.407 5.056.916

J'uI-18 55.875.442 4.749.412 902.388 5.651.800

ago-18 58.909.168 5.007.279 951.383 5.958.662

sep-18 57.297.429 4.870.281 925.353 5.795.635

oct-18 59.865.079 5.088.532 966.821 6.055.353

nov-18 58.194.484 4.946.531 939.841 5.886.372

d¡c-18 56.151.324 4.772.865 906.844 5.679.706

Total 2018   ': 666.623.321 56.662.985 10.765.'967 67.'428.948

ene-19 57.355.586 4.875.225 926.293 5.801.518

feb-19 66.494.864 5.652.063 1.073.892 6.725.955

mar-19 61.273.455 5.208.244 989.566 6.197.810

abr-19 61.996.984 5.269.744 1.001.251 6.270.995

may-19 62.103.660

J'un-19 58.399.475

Total 201g . 367.624.024 21.005.276 3.991.002 24.996,278

Total Servic¡o Facturac¡ón y Recaudo 77.668.261 •i4.756,969  l..`  .v    92.425.230.

Fuente:  Soportes Hallazgo  Fiscal O11  del  16 de enero de 2024.

Con  base  en  lo  anter¡or,  se  puede  colegir  que  d¡cha  s¡tuac¡Ón  radica  pr¡nc¡palmente  en  la
defic¡enc¡a  presentada  en  el  ejercicio del  cont:ro' y segu¡miento a  los valores  reportados en
las  Bases  de  Datos  para  la  l¡qu¡dación  del  l.A.P.,  como  quiera,  que  se  perm¡t¡ó  por  parte
de  la  Emp'resa  de  Energía  del  ToI¡ma  -  Enertol¡ma,  llamada  ahora  CELSIA  Colomb¡a  S.A.
E.S.P,  descontar  del  valor  recaudado  por  l,A.P.,  desde  el  mes  de  enero  de  2018  hasta  el
mes  de  abril  de`2019,  Ia  suma  de  $92.425.230.oo,  correspondiente  al  8.5%  +  IVA,  por
el   servicio   de   facturac¡Ón   y   recaudo   del   l.A.P.,   s¡tuación   que   ¡ría   en   contravía   de   lo
establec¡do  en,el  ártículo  352  de  la  Ley  1819  de  2016,  el  cual  relac¡on`a  que ``fi/sen,y'c,-o o
act¡vidad  de  facturac¡Ón  y  recaudo  del  ¡mpuesto  no  tendrá  n¡nguna  contraprestac¡Ón  a
c7w,-en  /o  oresídJ, 'c¡rcunstancia  que  NO  fue  ten¡da  en  cuenta  al`momento  de  la  ejecución
del   Contrato   No.   059   deI   15   de   septiembre  de   2014,   cuyo   objeto   m¡xto   se
c¡rcunscribe  en  el  sum¡n¡stro  de energIJa  eléctrica  para  el  serv¡c¡o  de  alumbrado  público y el
servic¡o  de  facturación  y  recaudo  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  públ¡co  de  manera  conjunto
con  el  de serv¡cio  de  energía  eléctr¡ca,  conforme  a  las con'dic¡ones  pactadas  por las  partes
en  acuerdo  aludido`,  en  correspondencia  con  las normas que  regulan  la  materia  como  es  el
caso del Artículo 352 de  la  Ley  1819 de 2016,
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Asl' las cosas,  luego  de  analizar el  acervo  probatorio  aludido,  es dable  determinar sin  lugar
a  equívocos que:

®      El   valor   del   cobro   por   el   serv¡cio   de   fact:uración   y   recaudo.  deI   ¡mpuesto   de
alumbrado   públíco  y/o  por  serv¡cios  tecnológ¡cos  y  organizac¡ónales,   durante   la
vigenc¡a   2018   y.2019,   correspondió   al   mismo  valor   realizadó--bor  concepto   de
facturación  y  recaudo  durante  las v¡gencia  anter¡ores,  cuyo valÓ'r er`a  de 8.5%+IVA
del  valor  recau'dado  al  Mun¡cipio  por concepto de  alumbrado  públ¡co  conforme  a  lo

pactado en  el  contrato  No.  059 de 2014.

Que a  part¡r del  periodo de transición  determinado  por la  Ley  1819 de  2016
¡mplementac¡ón   de  lo  determinado  en  el   artículo  352  ibídem,  esto  es  el

___ÍUO

_ _t]mEE
enero   de   2018,   e'   prestador  de   energía,   presuntamente   continuó   cobrando   y
deduc¡endo  a  la  Adm¡n¡stración   Mun¡c¡pal  de  Armero  GuayabaI  -  Tolima,  el  8.5O/o
más IVA del  valor facturado al  Mun¡cipio  por concepto del  recaudo del  impuesto de
alumbrado  púbI¡co,  hecho  que está  demostrado  con  los  reportes  mensuales donde
se  relac¡onan  los valores facturados  y  recaudados  del  IAP,  y  en -especIÍfico  durante
una  comparat¡va  con  las vigencias enero 2017 y junio 2O19.

Se  pudo  ev¡denc¡ar  que  el  operador  de  energía,  cobró   "/acfwrac,'o;n  J, ,ecauc/oÁ;
desde  el  Ol  de  enero  de  2018  hasta  el  mes de  abril  de  2019,  s¡tuación  que
en  contravía  a  lo  consagrado  en  el  artículo  352  de  la  Ley  1819  deI  2016;

prueba  de  lo anter¡or,  se encuentra  que para el  mes de mayo de,2019,  Ia  empresb1
+   de  energía  Celsia  Colomb¡a  S.AI   E.SIP  NO  reaI¡zó  cobro  alguno,  por  concepto  cie

"facturación y recaudo''.

Se  trae  de  presente  conceptos  emitidos  por  la  emitido  por  eI  M¡nisterio  de  Hacienda  y
Créd¡to,  Público  bajo  el  Rad¡cado  2-2018-037073  de  fecha   17  de  octübre  de  2018;  con
radicado   de   entrada    1-2018-073826   y   No.    Exped¡ente   19548/2018/RCO;   emitido   al
Secretar¡o  Genera'  y Asesor Legal  de  ELECTROHUILA S.A E.S.P.,  donde:. .''

"informan  que  la  Dirección  Genera/  de  Apoyo  Fiscal  presta  asesori'a  a  las  ent¡dades  terr¡tor¡ales  y  a

sus  entes  descentra/¡zados  en  materia  fiscal,  financ¡era  y tributar¡a,  la  cual  no comprende  el  anál¡s¡s
de   actos   adm¡nistrat¡vos   part¡culares   de   d¡chas   entidades,   n¡   la   soluc¡Ón-  d¡recfa   de   problemas
específicos.  Damos respu;sta  en  el  ámbito de  riuestra  combetenc¡a  y  en  /os térmirlos  del -artículo  28
del  CÓdigo  de  Proced¡miento  Adm¡nistrat¡vo  y  de  lo  Contencioso  Admin¡strativo,  ós  dec¡r  de  manera
general  y  abstracta,   por  lo  que  no  tiene  carácter  obligatorio  ni  v¡nculante,  y  no  compromete  la
responsab¡lidad del  Minister¡o de  Hac¡enda y Créd¡to Púb/ico.

Consulta:  "¿Qu¡én  es  el  ente  encargado  de  liqu¡dar  e/  ¡mpuesto  de  alum¿rado  público;` es  deci;,  ¿si
esta obl¡gac¡Ón  recae sobre el ente territorial  (mun¡c¡pio) o sobre el comercializac!or de energía?''

Mediante  /a  Resoluc¡ón  CREG  122  de  2011,  modiflcada  por  la  Resolución  O5  de  2011,  la  Com¡sión  de
Regulación de  Energía y Gas -CREG,  reguló el contrato y e/ costo de facturac¡Ón y ,recaudo conjunto,
del  ¡mpuesto  de  alumbrado  públ¡co  con  el  serv¡c¡o  de  energía;  lo  anter¡or,  de  conformidad  con  el
arti'culo 29 de /a  Ley 1150 de 2007.

A part¡r de /a  Ley ltj19 de 2016  /a actividad o serv¡c¡o de facturac¡ón y recaudo conjunto del  ¡mpuesto
no  tendrá  contráprestación  alguna,  ni  estaría  sujeta  a  la  existenc¡a  de  un  contrato,  por  lo  que  la
menc¡onada  ResoILlc¡Ón  122 de  2011  de  la  CREG  deja  de ser apI¡cable.  (Negr¡Ila fuera  de
l:exto)
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La  Ley  1819  de 2016, en su arti'culo 349  reitera  la autor¡zación a  los concejos mun¡cipales y d¡str¡tales
para  adoptar  el  ¡mpuesto  de  alumbrado  público  y  definir  sus  elementos,  lo  que  deberán  hacer  con
sujeción a  los lím¡tes de la Constituc¡ón y la ley.

/..,7

Sobre  el  arti'culo  352  de  la  Ley  1819  de  2016,  en  el  ofic¡o  2-2017-  035555,  adjunto,  esta  dirección
man¡festó:

Conforme` el   menc¡onado  artícu/o  352,  si  e/   mun¡cipio  estab/ece  como  agentes  recaudadores  del
impuesto a  las empresas comercializadoras de energía, d¡chas empresas deberán facturar y recau_dar
el  ¡mpuesto "dentro de la factura de energía'', sin que pueda existir contraprestac¡Ón a/guna  por d¡cha
activ¡d.ad o servicio, conforme lo ordena el  m¡smo artícu/o en su aparte f¡nal.  .-

Dicha   obligación  `de  /a   empresa   comerc¡al¡zadora   de  energía   estará   sujeta   a   la   def¡nición   de  los
elementos  de/`  ¡mpuesto  en  la  ley  y  en  el  respect¡vo  acuerdo  municipal,  y' a  la  regulac¡Ón  local  del
impuesto en  él  munic¡p¡o.  Así mismo,  la  empresa deberá tener en  cuéntá  ¡as  prec¡s¡ones que  llegue a
requer¡r de parte de la administrac¡ón tr¡butar¡a mun¡c¡pal, respecto de su aplicación.

S¡  b¡en  la  Ley  1386  de  2010  prohíbe  a  /as  ent¡dades  terr¡toriales  y  sus  ent¡dades  descentra/¡zadas
celebrar  contrato  o  convenio  alguno,  en  donde "de/egue  en  terceros  la  administración,  fiscal¡zación,
liquidación,  cobro  coactivo,  discus¡ón,  devoluciones,  e  ¡mpos¡ción  de  sanciones  de  los  tributos  por
ellos   adm¡n¡strados",    la    Ley   1819   de   2016,   en   su   artícu/o   352,    perm¡te   que   las   empresas
comercia/izadoras  de  energía  facturen  y  recauden  el  impuesto  dentro  de  la  factura  de  energía,  s¡n
as¡gnarles con ello /as demás competenc¡as de administrac¡Ón tributar¡a  propias del mun¡c¡pio.

Las empresas comerc¡al¡zadoras de energía eléctr¡ca que actúen como recaudadoras de/ ¡mpuesto, en
virtud  de  la  autor¡zac¡Ón  otorgada  por  la  Ley  1819  de  2016  y  conforme  lo  desarrol/e  e/  respect¡vo
ordenam¡ento`.loca/,   incluirán   dentro   de   /a   factura   del   servicio   púb/¡co,  domicil¡ario   el   valor   que
corresponda  a  /os  usuar¡os  de/  servicio  públ¡co  dom¡c¡liar¡o,  lo  cual  deberán  sustentar en  /a  aplicac¡Ón
de la def¡n¡ción qe /os elementos de/ ¡mpuesto realizada  por el concejo municipa/.

De  este  modo,  la  facturación  de/  impuesto  de  alumbrado  públ¡co  dentro  de  la  factura  de/  servic¡o
públ¡co  domicil¡ario  seNirá   para  .que  cada   uno  de  los   usuarios  conozca   e/  va/or  de  su   obl¡gac¡ón
tr¡butar¡a y pueda  realizar su  pago junto con  el  pago por concepto del  servicio  público domiciliario.  En
el  evento que  el  usuar¡o  no  real¡ce  e/  pago del  impuesto,  /e corresponderá  a/  mun¡c¡p¡o,  como  sujeto
act¡vo   con   facultades   de   administrac¡Ón   tr¡butaria,   adelantar   e/    procedim¡ento   tend¡ente   a    la
determinac¡ón  of¡cial  del  ¡mpuesto,  la  atención  del  recurso  (d¡scus¡ón) y de  ser el  caso  el  cobro  de  la
obl¡gación a cada  uno de los sujetos pasivos.

[...]          .

Concepto   em¡t¡do   por   la   Subdirección   de   Fortalecímiento   lnst¡tucional   Terr¡tor¡al   deI
Min¡ster¡o  de  Hac¡enda  y  Crédito  Públ¡co  bajo  el  Rad¡cado  2-2021-039279  de  fecha  29  de

julio  de  2021,  con  rad¡cado  de  entrada  1-2021-056448 y  No.  Expediente  32739/2021/OFI,
en  respuesta  a  la  siguiente Consulta:

"En  su  comun¡cación  dirig¡da  a  los  Honorables  Magistrados  de  la  Corte  Const¡tucional  y  a/  Minister¡o

de Hacienda y Créd¡to  Público,  solicita:

"Sírvase  infQrmar s¡  es pos¡ble y legalmente viable que las A/caldías  Munic¡pales en  ca/idad  de titu/ares

del   impuesto  de  alumbrado   público   puedan   retribuir  a   las  Comerc¡a/¡zadoras  de  energía   agentes
recaudadoras   del    impuesto   de   alumbrado   público   actividades   que    las   Comerc¡al¡zadoras   han
denominado  ``complementarias  o  adicionales  a  /a  labor  de  facturac¡ón  y  recaudo  del  ¡mpuesto  de
alumbrado público'' l¡stadas en el presente derecho de petic¡ón,l'

Como  le  hemos  expresado  en  anter¡ores  comunicac¡ones,  entre  ellas  el  Rádicado_2-2021-  023615,
esta  dirección  considera  que, "de conformidad  con  /o establec¡do en  e/  artículo 352  de /a  Ley 1819  de
2016_,   una   vez   definido   por   el   munici_Dio   que   /a   empresa   comercial¡zadora   de   energía   será   la
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recaudadora  de/  imDuesto  de  a/umbrado  Dúblico,  esta  no  Duede  necíarse  a  cumD/ir  la  obl¡cJac-ión  de
¡nc/uir  en   /a  factura   los  va/ores  de  imDuesto  cuvo  recaudo  le  corresponde; _v_c,ue,  no  _s_e__DQd_rá_
establecer  ninclún   convenio  o  contrato   aue   íncluva   remuneráción   alc]una   por  d¡cho
serv¡c¡o.'' (Nég!r:¡lla y subrayado fuera  de texto).                                                       -' :   :                                             li,ir

lgualmente,    resu'lta    valioso    traer    a    colación    lo    expuesto    por    la    Hónorable    Corte
Constituc¡onal   med¡ante   la   Sentenc¡a   C-088   de   2018   en   la   cual   de`claró   exequible   la
ex:pTe!S^ón|,   "E/   serv¡c¡o   o   act¡v¡dad   de   facturac¡ón   y   recaudo   dél-:¡mpuesto   no   tendrá
n,'nguna conftapfiestacy-o;n a gu,'er7 /o pnesteÁ+conten¡da  en  el  citado  ariículo  352  de  la  Ley
1819  de  2016, frente` a  lo cual  señaló:

"(...)   Las   labores   de   facturación   y   recaudo   de   los  valores   del   ¡mpuesto   de  a/umbr;do   público

corresponden  a/ternativamente a  la  respecf¡va  ent¡dad terr¡tor¡al  (mun¡cip¡Q o d¡str¡to) o a  la  empresa
comercial¡zadoía'de  energía  eléctr¡ca  que  opere  en  la  localidad,  a  través  de  la  factura  del  serv¡c¡o.
Esto  sign¡f¡ca  que  s¡  la  energía  es  proporcionada  por  empresas  part¡culares,  "el  legislador  otorgó  la
potestad  al  munic¡pio  o  d¡strito  de  establecer  que  sea  la  m¡sma  comercializadora,  en  la  respect¡va
factura  de  pagÓ.-:,  la  que recaude el tributo y lo transflera al  prestador de  luZ.p.ública  autorizado por el
ente  terr¡toria/,  dentro  de  lQs  45  días  s¡guientes.  En  cualqu¡er  caso,  esta  act¡vidad  no  dará  /ugar  a
retr¡buc¡ón"

Y  agrega  poster¡ormente:  "la  med¡da  adoptada  en  el  precepto  demandado  no  l-im¡ta  en  realidad  el
derecho de las..comercial¡zadoras a  recibir un  lucro razonable  por su act¡v¡dad  económica  (...).  Esto es
así,  elementalmente,  porque la  medida creada  no cons¡ste en  realidad  en  una  lim¡tac¡ón a  un derecho -
s¡no  que  es  una  ca;ga -pública  derivada  del  sistema  tributario,  qué  se. ¡mpone  en  virtud  del
pr¡ncip¡o  de  sol¡dar¡dad   (...)"  [.   Por  ello,  al  describir  el  alcance  de  la  d¡spos¡ción   ¡mpugnada,  este
Tribunal fue c/ai¡o en sostener que:

(...)  med¡ante la` í]orma  demandada  el  leg¡slador creó  uin  mecanismo que t¡ende a asegurar el  ingreso-al-  flsco   de   las   contr¡buciones.    La   riedida   es   d¡s{inta   a   la   reténc¡ón   en   la   fJente,   pués   las

comerc¡alizadoras  no  serán  propiamente  retenedoras.  No  obstante,  mantiefie  apr€c¡ables  rasgos  de
¡dent¡dad  con  esta  herramienta.  En  lo fundamental, se funda tamb¡én en  la:idea  dó que los agentes a
/os cuales se les puede as¡gnar la carga en cuest¡ón ocupan  una  posición  ecorióm¡ca  c/ave respecto a
los  contribuyentes,  de  manera  que  se  hallan  en  pos¡bilidad  de  br¡ndar  una  colaboración  ef¡caz  en  la
recolecc¡Ón  del  tr¡buto.  Así  las  cosas,  como  se  ha  subrayado,  el  deber  de  fácturar  y  recolectar  el
tributo  de  alumbrado  es  una  carga  pública,  que  se  impone  en  términos  s¡m¡lar?s  a  lo  que,ocurre
con   las  obligac¡ones   de   retener-y-transfe;ir -el   IVA  due   se   les  as¡gna   a   detérminadós  agentes
económicos y de retener en la fuente y entregar el impuesto a la renta qLÍe se ¡mpone a ciertos.

Así las  cosas,  la  conducta  que  se  evalúa  a  través  del  presente  proceso  de  responsabil¡dad
fiscal  No.   112-011TO24,  se  encuentra  soportada  en  el  ¡nforme  f¡nal  de  auditon'a,` reporte
sum¡nistrado   por  Céls¡a   Colombia   SiA.   E.S.P|   que   hace   parte  de--Ios  datos  del   s¡stema
comerc¡al  de'  prestad.or y del  s¡stema  as¡gnado  al  ente  terr¡tor¡al  de. alumbrado  púbI¡co  en
el  que se evidenc¡an  loS valores facturados de alumbrado  público  para  la vigenc¡a  enero de
2017   hasta  jun¡o   dé   2019,   eI   Hallazgo   F¡scal   Noi   O11   de   2024  y'demás   documentos
obrantes en el expediente.

Por   t:al   razón,   se   apertura   el   proceso   de   responsabilidad   fiscal   al   tener   plenamente
identificados  a  los  presuntos  responsables,  el  daño  patrimonial  y  el  nexo  de  causal¡dad,

que para efectos dé este auto de apertura asciende al valor arriba  menc¡óhádo.

Lo  anterior  es   prueba   suficiente,   para   demostrar  que   la   Empresa  'Comerc¡alizadora   de
Energía  de  la  época` de  los  hechos,  realizó  cobro y deducc¡ón  durante  l`ós, meses  de enero,
febrero,  marzo,  abr¡I,` mayo,  jun¡o,  agosto,  sept¡embre,  octubre,  noviembre,  d¡ciembre
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2018  y  enero,  febrero,  marzo  y  abr¡l  de  2019,  presuntamente  a  la  prestac¡Ón  del  serv¡cio
de facturac¡Ón ..y  recaudo,  a  pesar de  estar explíc¡tamente  consagrado  en  el  352  de  la  Ley
.1819    de    2016  `q.ue   d¡cha    act¡v¡dad    NO   generaba    n¡nguna    contraprestac¡Ón    alguna,
situac¡ón   qüe   geheró   un   detr¡mento  fiscal   en   cuantía   de   Novénta  y  Dos   Millones
Cuatrocientos` Yeinticinco M¡l Doscientos Tre¡nta MiI Pesos ($92I425I230.oo)i

La  presunta  responsabilidad  fiscal  recae  sobre  los  func¡onarios  señalados  como  presuntos
responsables  que  perm¡tieron  por  parte  de  la  Empresa  de  EnergIÍa  dél-Tolima -  Enertolima
S.A.  E.S.P.,  Ilamada  ahora  CELSIA  Colomb¡a  S.A  E.S.P,  descontar  del  valor  recaudado  por
l.A,P.,   desde   el.mes   de   enero   de   2018   hasta   el   mes   de   abril   de   2019,   Ia   suma   de
$92.425.230.oo,   correspondiente   al   8,5%   +   IVA,   por   el   serv¡c¡o   de   facturac¡Ón   y
recaudo  del  l.A.P.,  situac¡ón  que  ¡ría  en  cont:ravía  de  lo  establec¡do  en  el  Artículo  352  de  la
Ley  1819  de  2016,  el  cual  relaciona  que ``£/ servy-c,'o  o acÍ7-LiJ-ÓÍac/ c/e íacfwHac,'o;n _y ,ecauc/o
del  ¡mpuesto  no tendrá  n¡nguna  contraprestac¡ón  a  qu¡en  /o  prestdl , ÜTcurystzm¿Ja que no
fue  tenida  en  cuenta  al  momento  de  la  ejecución  del  Contrato  No.  043  del  Os  de  abr¡'  de
2013-

Es   por   ello   que   son   llamados   a   responder   fiscalmente   por   los   hechos   que   aquí  se
investigan  a:

-  Carlos Alfonso  Escobar  Peña,  ¡dent¡ficado  con  cedula  de  c¡udadani'a  No.  14.272I596

del  Amero  GuayabaI  - ToI¡ma,  en  caI¡dad  de Alcalde y ordenador  del  gasto,  para  la  época
de  IQs  hechós,  realizo  una  conducta  omis¡va  al  perm¡t¡r que  la  empresa  energética  cobrara

y/o  descontara  un  porcentaje  del  servicio  de  fact:uración  y  recaudo  del  l.A.P.  ex¡st¡endo
una  proh¡b¡c¡Ón  legal  desde el  mes de enero de  2018  a  abr¡l  de 2019.

-Jhon Wilson ÁIvarez  Ramírez,  ¡dentificado  con  cedula  de  c¡udadanía  No.  93.395.656
de   lbagué   -  Tol¡ma,   en   calidad   de   Secretario   de   Hac¡enda   del   Municip¡o   de   Armero
Guayabal;  el  reproche  fiscal  obedece  como  d¡rectora  de  la  dependehc¡a  responsable  del
cobro  de  ¡mpuestos  a  la  falta  de  seguimiento  al  recaudo  de'  IAP  real¡zado  por  la  Empresa
Electrificadora  del  ToI¡ma  ``ENERTOLIMA" S.A.  ESP  en  el  periodo  de  enero  de  2018  a  abril
de 2019,  omitiendo  lo ordenado en  el artículo 352 de  la  ley 1819  de  2016.

-De  la  m¡sma  manera,  el  reproche  fiscal  se  acusa  a  la  persona  juríd¡ca  Latín  American

Capital   Corp   SIA.,   ident¡ficada   con   N¡ti   809IO11,444-9,   representada   legalmente   por
Gabr¡el  Alberto  GÓmez  Gut¡érrez  o  quien  haga  sus  veces,  en  calidad  de  Contrat¡sta  del
Municip¡o  de  Armero  Guayabal  en  v¡rtud  deI  Contrato  de  sumin¡stro  No.  059  de  fecha  15
de septiémbre de 2014.

-Celsia    Colohibia    SIA.    E.S.PI,    ¡dentificada    con    N¡t.    800i249.860-1,    representada

legalmente  por Julián  Darío  Cadavid Velásquez y/o  qu¡en  haga  sus veces,  en  calidad
de Ces¡onario.

En  consecuencia,  se  evidencian  presuntas  irregular¡dades que  lesionan  el  patrimon¡o  de  la
Adm¡n¡strac¡Ón   Mun¡c¡pal   de  Armero  Guayabal,   en   razón   a   los   hechos  ya   menc¡onados
ocurr¡dos entre  las v¡genc¡as 2018-2019.

De    esta    manera,    Ia    Dirección   Técn¡ca    de    Responsab¡l¡dad    Fisc'al    de    la    Contraloría
Departamental  del  Tolima,  adelantará  el  proceso  respect¡vo  conforme  el  artículo  41  de  la
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Ley 610  de  2000,  con  el  fin  de  esclarecer  los  hechos  mat:eria  de  invest¡gac¡ón,  a  través de
la  búsqueda  de  la  verdad,  logrando  determinar concretamente,  los  re'sponsables fiscales y
su  nexo causal  con  los'-daños ocasionados.

DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS

De otra  parte,  habrá  de cons¡derarse que como el  proceso de  responsabil¡dad fiscal  que se
adelanta   debe   cc,ntar   con   el   mater¡al   probator¡o   sufic¡ente   que   le  -b'erm¡ta   tomar   las
decisiones que en  derecho corresponda y en v¡sta  de que  no se cuenta  ¿on  los elementos
de ju¡c¡o  necesar¡os  para  dar  claridad  a  la  s¡tuación  presentada,  será `Íhdispensable  ins¡st¡r
en  el  aporte de los documentos y demás pruebas a  que  hubiere  lugar y'que se consideran
necesarias  para  motivar una  decisión  de fiondo.  Lo  anterior,  con fundamento  en  el  artículo
22  y s¡guientes  de  la.Ley  610  de  2000,  en  concordancia  con  las  dispos¡c¡ones  pert¡nentes
de  la  Ley  1564 de  2Ó.±,2 -CÓdigo  General  del  Proceso,

Dado que é'  objeto de las pruebas ordenadas en  un  proceso es el de establecer los hechoé
ocurr¡dos,  y  ya   que  e'  fin   de   la   m¡sma   está   d¡r¡gido  a  crear  certeza   en  el  fallador  del
asunto,  es  necesar¡o  estud¡ar,   lo  referido  a   la  conducenc¡a,   pertinenc¡a'y  ut¡l¡dad  de  la

prueba  con  miras  a  que  dentro  del  proceso  obren  sólo  aquellas  que,resulten  idóneas  y

ie: :r:eaSfi:aerc;: s::asq, [:eeSntheee:Cg:a:nSqaduP:: litaPur:OoCdnee:OuPc}eOnqbcuaI:a i¥eheSaSPcCe:ta:re:iCaee:í:a::nauC:::;dqdou:ee:S:eOa :qOl:egíraa: P:reeOSC:a:¥pae;r: eqbuaed
ya  que existen  elementos  probator¡os que  por prescr¡pción  de la  mism+á iey no`soh  pos¡bles
ut¡l¡zar,  a  pesar de-Ia,'l'ibertad  probator¡a,  para  c¡ertos asuntos.                                                            i
La  pertinencia2  por sú  parte,  se  refiere  a  que  la  prueba  a  decretar verse  sobre  los  hechors
del  proceso, y en  eséec¡al  sobre  los determinados en  esa  pet¡c¡Ón.  De  la  m¡sma forma  qule
en  nuestras conversac¡ones d¡arias,  'as d¡rig¡mos sobre  un  mismo  asunto,  con  el  objeto  de
que  sea  pos¡ble  lógi¢a  y  materialmente  la  comunicac¡ón,  de  la  m¡sriia  forma,  Ias  pruebas
que informan  una  actuación  procesal,  deben d¡r¡g¡rse a  los mismos  hechos del  proceso.

La  utilidad  de  la  prueba  t¡ene  que ver  con  "..,e/ aporfe gve puec/e //evar a/ pnoce5o pa,a
cump/ir e/  fin  d€  crear  certeza  de  los  hechos  en  e/  án¡mo  de/  func¡ohar¡.o jud¡c¡al,  en  otros
térm¡nos,  el   doder  erir¡quecedor  de/  convencim¡ento  de/  juez  que :determinada  prueba
con//eva'8

Es  dec¡r,   que   los  elementos  aduc¡dos  al   proceso  con   la   intención   de  demostrar  c¡erta
c¡rcunstancia,  deben  tener  la  vocación  de  servir  para  el  fin  conceb¡do,  tal  como  es el  caso
de  llevar  convenc¡m¡ento  al  func¡onario  fallador;  pero  cuando  dicha  prueba  no  es  út¡l  para

1  El  maestro  Jtiiro  Parra  ha  defiin`ido  la  conducencjia  como-.  ".,.la  ¡done¡dad  legal  que  tiene  una  prueba  para  demostrar determinado  hecho.

Supone que no ex¡sta  una  norma legal que  prohíba el empleo del medio para  demostrar un hecho determinado.  El s¡stema de la prueba legal,
de otra parte, supone que el med¡o que se emplea,  para demostrar el hecho,  está consagrado en la ley.  La conducencia es una comparación
entre  el  med¡o  probator¡o  y  la  ley,  a  fin  de  saber,  sí  el  hecho  se  puede  demostrar  en  el  proceso,  con  el  empleo  de  ese  med¡o  probatorio"
(PARRA  QUIJANO,  Jairo,   manual  de  Derecho  Probatorío-Qu¡nta  Edición,   L¡brería  Ed¡c¡ones  del  Profes¡onál   Ltda.,   Bogotá-Colombia,   Pág.
153).

2 La c]ogmáti]ca -Jur'icl'ica la def-ine como ". . .la adecuación entre  los hechos que  se pretenden  llevar al proceso y los hechos que son tema de la

prueba en éste. En otras palabras, es la relac¡ón de facto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso.  AsÍ, como en
nuestra  v¡da  djaria,  al  estar conversando  con  una  persona  sobre  un  determ¡nado  tema,  consideramos  b¡envenid`os  a  los  que  quieren  hablar
sobre lo  m¡smo y predicamos la  ¡mperiinencia  de quienes introducen conversaciones sobre otros temas,  exactamente lo  m¡smo sucede en el
proceso" (PARRA QUIJANO,  Jairo,  manual  de  Derecho Probatorio-Quinta  Edic¡ón,  Libren'a  Ediciones del  Profe's¡c,nal  Ltda.,  Bogotá-Colomb¡a,
Págs.153-154).

3 LÓPEZ  BLANCO,  He'rnán  Fabio,  Proced¡m¡ento  C¡v¡l-Pruebas,  Ed.  Dupre  Ed¡tores,  Bogotá  D.C.,  2001,  Pág.  59-60.
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brindar clar¡dad a  la  materia entonces se torna superflua. Así:  ".,,/a prí,eba es ,'núÍ}'/ cwanc7o
sobra,  por  no  ser  idónea,  no  en  sí  m¡sma,  s¡no  con  re/ación  a  la  uti/idad  que  le  debe
prestar  a/   proceso;  ya   que  este  so/o  puede  recaudar  las  pruebas   necesarias  `para   e/
pronunciam¡ento  del  fal/o.  S¡  nos  va/iéramos  de  una  metáfora,  podri'amos  decir  que  el
proceso debe cónsum¡r /as pruebas que le sean abso/utamente necesar¡as para  pronunc¡ar
el   fallo  y  que   no   puede   darse   el   /ujo   de   recaudar   pruebas   que   sobren,   superfluas,
ffc/unc/anfes o corroborantes, cuando esto no sea absolutamente necesar¡oJJ4

Entonces,  lá  util¡dad  de  la  prueba  compromete  no sÓIo  la  certeza  del  fallador sino tamb¡én
los  pr¡ncip¡os  de  la  función   pública,  ya  que  ambos  concurren  en   la   ¡dea  de  la  eficac¡a,
economía  y  celeridad,   principios  que  buscan  la   realizac¡ón  de  una  admin¡stración  ág¡I  y
transparente  en  la  resolución  de  los  asuntos  somet¡dos  a  su  consideración,  mot¡vo  por  el
cual,  la  práctica  de pruebas de  hechos que se encuentren  esclarecidos dentro del  proceso,
o  de  prueba's .que  tiendan  a  demostrar  un  mismo  hecho,  por  la  redundancia  establec¡da,
resultan superfluas frente a  los ¡ntereses de la  búsqueda de la verdad y eficac¡a que deben
componer la  adm¡n¡strac¡Ón  pública.

Por cons¡gu¡ente, téngase como  pruebas las practicadas e incorporadas al  exped¡ente en  el
marco  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  con  mot:ivo  del  hallazgo  Fiscal  No  O11  deI  16
de enero de 2024,  remitido por la  D¡recc¡ón Técn¡ca  de ControI  F¡scal y Med¡o Amb¡ente.

Además  de  lo  ánterior,  este  Despacho  decretará  la  práct¡ca  de  las  s¡gu¡entes  pruebas  de
oficio   necesarias-.para   el   desarrollo   de   la    presente   ¡nvest¡gación,    en   atenc¡Ón   a    la
conducenc¡a,  pertinente y utilidad:

1.  Requer¡r  a  la  Adm¡n¡stración  Munic¡pal  de  Armero  Guayabal  -  To'¡ma,  en  los  t:érm¡nos
del  Artículo  10  de:la  Ley 610  de  2000  para  que  con  dest¡no  al  Proceso  de  Responsab¡Iidad
Fiscal  rad¡cadQ  N.oi  112-009-2024,  allegue  la  s¡guiente  ¡nformación y documentac¡ón:

®     Cop¡a   de   las   facturas   exDedidas   por   la   Empresa   Electr¡ficadora   del   To[¡ma
``ENERTOLIMAJJ  S.A.   ESP   u   el   operador  de   energía   v¡gente   para   la   época,   por

concepto  de  facturación  y  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  públ¡co,  serv¡cios
tecnológicos  y  organ¡zac¡onales  y  ot:ros  servicios  conexos  s¡   hub¡ere,  durante  los
meses  de   enero,   febrero,   marzo,   abril,   mayo,  jun¡o,  jul¡o,   agosto,   sept¡embre,
octubre,  nov¡embre y d¡ciembre de 2017;  enero, febrero,  marzo,  abril,  mayo, junio,
jul¡o,   agosto,   sept¡embre,   octubre,   noviembre   y   dic¡embre   de   2018   y   enero,
febrero,  ma'rzo,  abr¡I,  mayo  y jun¡o  de  2019,  en  v¡rtud  del  contrato  de  sum¡n¡stro
No.  059  de  2014.  En  caso  ciue  no ex¡sta tal,  se exD¡da  la  constanc¡a  resDect¡va.

Copia   de   los  comDrobantes  de  Dacio  o  su   equ¡va'ente  de  cada   una   de   las
facturas  e>{ped¡das  por  la   Empresa  Electr¡ficadora  del  ToI¡ma  ``ENERTOLIMA"  S.A.
ESP  por  cohcepto  de  facturación  y  recaudo  deI  ¡mpuesto  de  alumbrado  público,
servic¡os   tecnológicos   y   organ¡zacionales   y   otros   servicios   conexos   si   hubiere,
durante   los'.'meses   de   enero,   febrero,   marzo,   abril,   mayo,  junio,  ju'io,   agosto,

'           SmeaP;:e,lub::á,Oji#ob,reaJgnoOstV:::ebpr: eymdj:i:mobtir:bdree, 2nOolvl::nb::O} fdeibcíeeLOÉ r: ad¥Oíoaibsri }

enero,-  febrero,   marzo,   abril,   mayo  y  J-unio  de  2019,   en  v¡rt:ud   del   contrato  de

Página16123

La copía o ¡mpres¡ón de este docimento, le da el cai`áctei` de CtNo Coi`tTolado" y el SGC no se hace responsable por sii'óonsulta o uso.
La vei's¡ón actualizada y contI-olada de es'e documento, se consiilta a ti'avés de la pág¡na web en el espacio dedicado al SGC.



3U

``

DIRECCIóN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO
CODIGO:  F12-PM-RF-03

FECHADEAPROBA

€ #i*€¥R.{'kIJ kT} m¥-J:&ir¡.¡}g>.,.s.RT¡t.*ñS§:.."aii'5%i.,g,g,;.§,zÍ{'€}£.i22t{;§'``',``i:':i|-.l`i.-,ii DE RESPONSABILIDAD FISCAL CION:06-03-2023

sum¡n¡stro  No.  059  de  2014.   En  caso  aue  no  ex¡sta  tal,  se  exD¡da  la  constanc¡a
respect¡va .

®     Copia  de las actas de liciuidación Darcial  por concepto del  cobro de   facturac¡ón

y  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  público,  prestac¡ón  de  serv¡c¡os tecnológ¡cos
y  organizac¡onales  y  otros  servic¡os   conexos  si   hub¡ere,   durante   los   meses   de
enero,   febrero;;;'.  marzo,   abril,   mayo,   junio,   julio,   agosto,   sébt¡embre,   octubre,
nov¡embre  y  diciembre  de  2017;  enero,  febrero,  marzo,  abril,  mayo,  junio,  juI¡o,
agosto,   septiembre,   octubre,   nov¡embre  y   d¡c¡embre   de   2Ó18;   enero,   febrero,
marzo,  abril,  mayo  y junio  de  2019,  en  v¡rtud  del  contrato  de  `Sum¡n¡stro  No.  059
de  2014.  En casó aue no ex¡sta tal, se exD¡da  la  constancia  resDe    lva.

®      CoDia  íntecira  del exDediente  por  med¡o  del  cual  la  Adm¡n¡strac¡Ón  Munic¡pal  de
Armero  Guayabal  -Tolima  contrató  el  sumin¡stro  de  energía  eléctrica  con  dest¡no
al  servicio  del  sistema  de alumbrado  público  en  el  área  rural  y-u-rbana  del  mun¡c¡p¡o
de  Armero   Guayabal   y   la   prestación   del   serv¡cio   de  facturaci6n   y  recaudo   del
¡mpuesto   de   alumbrado   público,   que   haya   s¡do   suscrito   coh`'.anter¡or¡dad   a   la
entrada  en  vigenc¡a  de  la  Ley  1819  de  2016,  en  v¡rt:ud  de'  contrato  de  sum¡n¡str'o
No.  059  de 2014,  En  caso aue  no exist:a tal, se exDida  la  constanc¡a  resDectiva,

Copia  de  los  ihformes  de  actividades  presentados  por  el  contratista  y  por  la
supervisión,  +mediante    la    cual    se    Sopor[e    el    desarrollo    de    las    obl¡gaciones
contractuales   espec¡almente   lo   relac¡onado   con   la   efect¡va   prestac¡ón   de   los
servic¡os  pactados  en  la  cláusula  déc¡ma  sexta  del  contrato  No.  059  de  sept¡embre
15  de  2014.

Informe  de  Gestión  en   donde  se  reporte  las  acciones  y/o  el  estadol  de  las
m¡smas  ade'antada  por  la  Adm¡nistración  Municipal  de  Armero  Gu.ayabal  -  Tolima,
en  relac¡Ón  al  proced¡m¡ento  de  gest¡ón  de  cobro y o  devolucióh``de  los  descuentos
efectuados   por   la   Empresa   de   Energía   del   Tolima   -   Enertólihia,  1Iamada   ahor'a
CELSIA   Colomb¡a,.S.A.,   por   concepto   de   servic¡o   de   facturaciÓ'n   y   recaudo   del
¡mpuesto  de  aiumbrado  públ¡co  l.A.P.

Copia  del  acto  adm¡nistrat¡vo  que  designo  a  funcionario  de  la  alcaldía  münicipal  de
Armero GuáyabaI-Tolima como supervisor conforme a  la  cláusula v¡gésima  segunda
del  contrato  No.  059 de sept¡embre  15 de  2014,

Copia  de  'a  Hoja  de v¡da,  declarac¡Ón  de  bienes y  rentas en  el  formato  ún¡co  DAFP
o   SIGEP   del   fuhcionar¡o   que   fung¡Ó   como   supervisor  del   c'Ónüato   Noi   O59   de
sept¡embre  15 de  2014.

®      Copia  del  act:a  de  posesión  y  cert¡f¡caron  laboral  en   la  cual  conste  el  tiempo  de
serv¡c¡os  prestados  y  cargos  desempeñados  por  el  func¡onaric,.  que  fung¡ó  como
superv¡sor del  contrato  No.  059 de septiembre  15 de  2014.

Cop¡a  de  la  Póliza  de Seguro de  manejo  global  para  ent¡dades of¡ciales que ampara
a   los   funciona'r¡os   de   la   admin¡stración   munic¡pal   de   armero`  guaya
correspondiente a  la vigencia  2016-2019.
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2.   Requer¡r  a  la-Cámara  de  Comercio  de  lbagué,   para  que  con  destino  al  proceso  de
responsab¡I¡dad  fiscal  No.112-009-2024,  allegue  la  sigu¡ente  ¡nformac¡ón:

>    Certificado de ex¡stenc¡a y representac¡ón  legal  de las s¡gu¡entes empresas:

a.  Latín Amér¡can  Cap¡tal  Group  Corp S.A.,  ident¡ficada  con  Nit 809.011,444-9.
b.  Cels¡a  Colomb¡a  S.AI  E.S.P,,  ¡dent¡ficada  con  N¡t 800.249.860-1.

3.  Requer¡r a  la  empresa  Celsia  Colombia  S.A.  E.SiP.,  allegue  la  siguiente  ¡nformac¡Ón:

>    AIlegar cQpia  del  contrato de compraventa  del  Os de  marzo de 2019,  por med¡o de!
cual  la  compañía  ``Cels¡a  Colombia  S.A.  E.S.P'J.,  adqu¡rió  la  d¡str¡bución,  transmisión

y comerc¡aI¡zac¡ón  de energía  eléctrica  del Tol¡ma.

>    Allegar  top¡a  de  'os  formatos  denominados  ``DATOS  BASE  PARA  LA  LIQUIDACIÓN
DE ALUMBRADO  PUBLICOJJ del  mes de enero  de  2018  hasta  abr¡l  de  2019.

>    Cert:¡ficar  si  hasta  la  fecha  la  empresa  CELSIA  COLOMBIA  S.A.  E.SiP,  cursa  algún

proceso tendiente  a  recuperar lo  pagado  por eI  Mun¡cip¡o  de Armero  Guayabal  a  la
Empresa  Comercial¡zadora  de  Energía    del  Tolima,  desde  el  Ol  de  enero  de  2018
hasta  el  30  de  abr¡I  de  2019,  en  virtud  de  'o  pactado  en  el  contrato  de  ces¡ón  para
el  sum¡n¡stro de energía  eléctr¡ca  del   alumbrado  públ¡co  de  esa  'ocal¡dad.

DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES

Si  a  ello  hubiere  lugar  se  ordenará  mediante  auto  y  en  cuaderno  separado,  e'  decreto  de
med¡das  cautelares,  de  conform¡dad  con  lo  establec¡do  en  el  Artículo  12  de  la  ley  610  de
2000.

En  mér¡to de  lo  anteriormente expuesto,  Ia  D¡recc¡Ón Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  de
la  Contraloría  Departamental  deI ToI¡ma,

RESUELVE

ARTÍCULO      PRIMEROi-     Avocar     conocimiento      de      la      presente      d¡l¡genc¡a      de
Responsabil¡dad  F¡scal  No.  112-011-2024 ante la Adm¡nistración  Munic¡pal de Armero
GuayabaI -Tolima]

ARTÍCULO   SEGUNDO.-   Ordenar   la   apertura   formal   del   Proceso   de   Responsabilidad
F¡scaI   No.   112-011-024,   ante  la  Adm¡n¡strac¡ón  Munic¡pal  de .Armero  Guayabal  -ToI¡ma,
cuyo  representante  legal  es  el  señor  Mauricio  Cuellar Ar¡as,  en  su  cal¡dad  de  Alcalde
Mun¡c¡pal.

ARTÍCULO TERCERO.-Vincular como presuntos responsables a  los señores:

®     Carlos   Alfonso   Escobar   Peña,   ident¡ficado   con   cedula   de   ciudadanía   No.
14,272.596  del  Amero  Guayabal  -Tolima,  en  calidad  de Alcalde,  para  la  época  de
los  hechos.
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®     Jhon   Wilson   ÁIvarez   Ramírez,   ident¡ficado   con   cedula   de   ciudadanía   No.
93i395.656  de  lbagué  -  Tolima;  en  cal¡dad  de  Secretario  de  Hac¡enda,  para  la
época de los hechos|

Latín   American    CapitaI    Corp   S.A.,   ¡dent¡ficada    con    Nit.    809.011.444-9,
representada  legalmente  por GabrieI A[berto Gómez Gutiérrez y/o qu¡en  haga
sus veces,  en calidad de Contrat¡sta,  para  la  época. de los hechosl

Celsia  Colombia  S.A.  EIS.P.,  ¡dentificada  con  Nit.  800.249.860-1,  representada
legalmente  por Julián  Darío Cadavid Velásquez y/o  quien  haga  sus veces,  en
cal¡dad  de Cesionario.

ARTÍCULO  CUARTO.-   Comunicar  al   señor   Mauricio  Cuellar  Arias,   en   calidad   de
Alcalde     Mun¡cipal     de    Armero     Guayabal     -    Tolima,     la     apertura     deI     Proceso     de
Responsabilidad  F¡scal,  remitiendo  copia  de  la  presente  prov¡denc¡a,  con  el  propósito  que
surta  los trám¡tes  de  carácter  contable,  presupuestal  y financiero  que  correspondan y  las
demás que considere necesar¡as.

ARTÍCULO QUINTO.- Decretar las med¡das cautelares a que hubiere lugar, conformando
cuadernos separados,  ¡ncluyendo  la soI¡citud e informac¡ón sobre los b¡enes.

ARTÍCULO  SEXTO.-   Not¡ficar  personalmente  la   presente   providencia  a   los  presuntos
vinculados así:

®     Carlos  Alfonso  Escobar  Peña,  en   cal¡dad   de  Alcalde,   para   la   época   de
hechos,  en  la  carrera  13 A No|  36-18 en  la  ciudad de lbagué.

los /

Jhon  Wilson  álvarez  Ramírez,  en  calidad  de  Secretar¡o  de  Hacienda,  para  la ~r
época  de   los  hechos,   en   la   Carrera   14  No.   116  -  29   Barr¡o  pastoral  soc¡al   de
armero guayabal-Tolima.

®     Latín american capitaI CORP S.A., ¡dent¡ficada con  Nit.  809.011.444-9, a través
de su  representante legal y/o quien  haga sus veces, en  la  en  la Carrera  s  No.  69 -
67 de  Bogotá  D.C.

®     Celsia  Colombia  SIA.  E.S.PI,  ¡dentificada  con  Nit.  800.249.860-1,  a  través de  su
representante   legal  y/o  quien   haga   sus  veces,   en   la   Calle   15   No,   29   B  -  30
Autopista CaI¡ -Yumbo -Valle del Cauca.

ARTÍCULO  SÉPTIMOT-  Una  vez  not¡ficados  del  contenido  de  la  presente  prov¡denc¡a,
ejercerán su  derecho a  ser escuchados en Versión  L¡bre y Espontánea, en  los términos del
artículo 42 de la  Ley 610 de 20O1, al señor Carlos Alfonso E,scobar Peña, en cal¡dad de
Alcalde,  para  la época de los hechos, el señor Jhon Wilson Alvarez Ramírez en calidad
de  Secretar¡o  de  Hacienda,  para  la  época  de  los  hechos,  la  compañía  Latín  American
Capital  Corp.  S.A.,  a  través  de  su  representante  legal  y/o  qu¡en  haga  sus  veces,  y.  la
compañía  Celsia  Colombia  S.A.  E.SIP.,  a  través  de  su  representante  legal  y/o  qulen
haga sus veces, vers¡ón  libre y espontánea,  la  cual  podrá ser presentada por escrito,  en  la
cual  deberá  ind¡car  s¡  conoce  los  hechos  mater¡a  de  investigación,  hará  un  relato  de  los
mismos, con  las explicac¡ones que cons¡dere pertinentesi
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La  aludida  versión  se  debe  rendir  en  la  Direcc¡ón  Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  de  la
Contraloría   Departamental   deI   Tol¡ma,   ub¡cada   en   el   Séptimo   P¡so   del   Ed¡ficio   de   la
Gobernac¡ón  del Tol¡ma,   los S¡gu¡entes días:

Nombre Cédula  deciudadaníao Nit Hora DÍaDD/MM/AA

Carlos A[fohso Escobar Peña 14.272.596 9:OO AM L3 /O6/2:4

Jhoh Wi]son álvarez Ramírez 93.395.656 10:00 AM 13/06/24

Latín American CapitaI Corp. S.A. 809.011.444-9 09:00 AM 14/06/24

Celsia Colomb¡a S.A. E.S.P. 800.249,860-1 10:00 AM 14/0 6/24

En caso de rendirla  por escr¡to, deberá  rad¡car el  documento en la SecretanJa General de la
contraloría  Departamental  del  Tolima  ubicada  en  la  calle  11  entre  carrera  2  y  3  frente  al
Hotel Ambalá de la c¡udad  de lbagué o de  manera virtual  a través del correo electrónico a
más   tardar   dentro   de   los   tre¡nta   (30)   días   s¡gu¡entes   a   la   presente   comunicación,
referenciando  el   proceso  de   responsabilidad  fiscal,   debidamente  fimado,   con   nombre
completo,  número de cédula,  indicación del  correo electrónico y d¡rección fís¡ca.

De  conformidad  con  el  artículo  42  de  la  Ley  610  de  20OO,  el  presunto  responsable  fiscal
tamb¡én  podrá  rem¡tir su vers¡Ón  libre  por cualquier med¡o de audio o audiovisual,  siempre
que ofrezca  leg¡bilidad y seguridad  para  el  reg¡stro de 'o actuado.  S¡ finalmente el  presunto
responsable  fiscal  dec¡de  rendir  su  vers¡ón  I¡bre  y  espontánea  de  fiorma  directa  ante  el
funcionario ¡nvestigador, deberá advertirlo al  correo electrónico antes enunc¡ado,  para que
se fije fecha  para  agotar la  respect¡va dil¡genc¡a|

Igualmente,  se  le comun¡ca  que  podrá  ser as¡st¡do  por  un  profes¡onal  del  derecho si  así lo
est¡man conveniente.

ARTÍCULO OCTAVO.-Otorgar valor probator¡o e incorporar al  exped¡ente del  proceso de
responsab¡l¡dad,  las  pruebas  y  soportes  allegados  en  el  Hallazgo  Fiscal  No.  011  de  2024.
Así mismo,  decretar de  ofic¡o  la  práctica  de  las  siguientes  pruebas  de  conform¡dad  con  lo
expuesto en la  parte cons¡derativa:

1.  Requerir a  la Adm¡nistración  Mun¡c¡pal  de Amero Guayabal  -Tol¡ma,  ub¡cada  en  la  Cra|
3    Calle    4    esqu¡na     Parque    Pr¡ncipal      de    ese    mun¡cipio    o    al    correo    electrón¡co
g2ntactenos@amerQgE±¥aj2aj±;pmiíia+gg±¿±g       o       nQ±i±£a£ign±±ud¡c¡a+@arrnergg±±a}£a±a±=
±s!iiii!:]::!affijÉ:&   para   que  dentro  del   térm¡no  de  veinte   (20)   días  contados  a   partir  del
rec¡bido de  la  presente,  so  pena  de  incurrir en  conducta  sancionable como  lo establece  los
Artículos  99,  100  y  101  de  la  Ley  42  de  1993,  con  destino  al  proceso  de  responsabilidad
fiscaI   No.    112-011-2024,   allegue   la   sigu¡ente   información   en   format:o   PDF   al   correo
electrón¡co del  ente de control ±¿entanmaun¡ca@qontraior¡adeltoiimaqg±±±Q,  para tal  efecto
líbrense  los  ofic¡os  por  parte  e  la  secretaria  general  de  la  ContralonJa  Departamental  del
Tolima:

Cop¡a   de   [as  facturas  expedidas   por   la   Empresa   Electr¡ficadora   del   Tolima
``ENERTOLIMAJJ  S.A.   ESP   u   el   operador  de   energía   vigente   para   la   época,   por

concepto  de  facturación  y  recaudo  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  público,  servi-c¡os
tecnológicos  y  organ¡zacionales  y  otros  servicios  cohexos  si  hub¡ere,  durante  los
meses  de  enero,  febrero,   marzo,   abr¡I,   mayo,  jun¡o,  jul¡o,   agosto,   septiembre,
octubre,  noviembre y dic-Lembre de 2017;  enero, fébrero,  marzo,  abr¡l,  mayo, junio,
jul¡o,   agosto,   septiembre,   octubre,   noviembre   y   d¡ciembre   de   2018   y   enero,

ijás£ii.t#  20¡23
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febrero,  marzo,  abril,  mayo  y junio  de  2019,  en  v¡rtud  del  contrat:o  de  suministro
No.  059  de 2Q1.4.  En  caso que no exista taI+e expida  la  constancia  respectivai

Copia   de   lo's.  comDrobantes  de   Dacio   o  su   equ¡valente   de   cada   una   de   las
facturas  expedidas  por  la  Empresa  Electr¡f¡cadora  del  Tolima  ``ENERTOLIMA"  S.A,
ESP  por  conéepto  de  facturación  y  recaudo  del  impuesto  de  álümbrado  público,
servic¡os   tecnológicos   y   organizacionales   y   otros   serv¡cios   conexos   `si   hubiere,
durante   los   meses   de   enero,   febrero,   marzo,   abr¡l,   mayo,'-.junio,  julio,   agosto,
septiembre,  octubre,  nov¡embre y diciembre  de  2017;  enero,  febrero,  marzo,  abril,
mayo, junio, ju]¡o,  agosto,  septiembre,  octubre,  nov¡embre  y .dic¡embre  de  2018  y
enero,  febrero,   marzo,   abr¡l,   mayo  y  jun¡o  de   2019,   en  v¡rtud   del   contrato   de
suministro  No.  059  de  2014.   En  caso  aue  no  ex¡sta  tal,  se  exDida  la  constanc¡a
respectivai

Cop¡a  de las actas de licluidación  Darcial  por concepto del  cobro de   facturac¡ón
y  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  público,  prestación  de  serv¡c¡os tecnoIÓg¡cos
y   organizac¡onales  y  otros  servic¡os   conexos  si   hub¡ere,   durante   los   meses   de
enero,   febrero, ' marzo,   abr¡l,   mayo,   junio,   jul¡o, 'agosto,   S-e'p'ti_embre,   octubre,
noviembre  y  d¡c¡embre  de  2017;  enero,  fiebrero,  marzo,  abr¡l,  riayo,  J-unio,  ju'io,
agosto,   septiembre,   octubre,   nov¡embre   y  d¡ciembre   de   2018;   enero,   febrero,
marzo,  abr¡l,' mayo  y junio  de  2019,  en  virtud  del  contrato  de  sum¡nistro  NoI  O59
de  2014.  En caSo aue no ex¡sta tal,  se exD¡da  la  constanc¡a  resDectiva.

r

®      CoDia  íntec[ra de[  exDediente  por  med¡o del  cual  la  Adm¡n¡stración  Munic¡pal  de
Armero  Guaya.bal  -Tol¡ma  contrató  el  sum¡n¡stro  de  energía  eléctrica  con  dest¡no
al  servicio  del  sistema  de  alumbrado  público en  el  área  rural  y  urbana  del  mun¡c¡pio

Noi  O59  de  2014.  En  caso  ciue  no  ex¡sta tal,  se exD¡da  la  constanc¡a  resDect¡va.

Cop¡a  de  los  informes  de  actividades  presentados  por  el  contrat¡sta  y  por  la
superv¡s¡Ón,    mediante    la    cual    se    soporte    el    desarrollo    de    las    obligaciones
contractuales   especialmente   lo   relacionado   con    la   efect¡va    prestac¡Ón   de   lós
serv¡cios  pactados  en  la  cláusula  décima  sexta  del  contrato  No,'..059  de  sept¡embr'e
15  de  2014.                                                                                                                                                              i

®     Informe  de  Gestión   en   donde  se  reporte   las  acciones  y/o  el   estado  de  las
mismas  adelantada  por  la  Admin¡strac¡ón  Mun¡c¡pal  de  Armero  Guayabal  -  Tolima,
en  relación  al  procedimiento  de  gest¡ón  de  cobro y o devoluc¡ón  de  los descuentos
efectuados   por  la   Empresa   de   Energi'a   del  Tol¡ma   -   Enertol¡ma,   llamada   ahora
CELSIA   Colomb¡a   S.A.,   por   concepto   de   serv¡cio   de   fáctura~c¡ón   y   recaudo   del
¡mpuesto  de  alumbrado  públ¡co  l.A.P.

Cop¡a  del  acto  adm¡nistrativo  que  designo  a  funcioúnario  de  la  alcaldía  mun¡cipal  de
Armero GuayabaI-Tolima  como supervisor conformé a  la  cláusula v¡gésíma segunda
del  contrato  No.  059 de sept¡embre  15 de 2014.

Pági11íi   21123
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®      Cop¡a  de  la  Hoja  de vida,  declaración  de  b¡enes y  rentas  en  el  formato  único  DAFP
o   SIGEP   del   func¡onario   que   fungió   como   superv¡sor   del   contrato   Noi   O59 .de
sept¡embre  15 de 2014,

®      Cop¡a  del   acta  de  posesión  y  cert¡ficaron   labora'  en  'a  cual  conste  el  tiempo  de
serv¡c¡os  prestados  y  cargos  desempeñados  por  el  funcionario  que  fungió  como
superv¡sor de'  contrato  No,  059 de sept¡embre  15 de  2014.

Copia  de  la.Póli-za  de Seguro de  manejo global  para  ent¡dades oficiales que  ampara
a   los   func¡onar¡os   de   la   administración   munic¡pal   de   armero   guayabaI-Tolima

~  correspond¡ente a  la v¡genc¡a  2016-2019.

.t

2.  Requer¡r a  la  Cámara  de Comerc¡o de lbagué,  ub¡cada  en  la  Calle  10  Noi  3  -  76  o aI
correo  electrón¡co  not¡ficac¡ones_iud¡c¡ales@ccibag±±£n±g  para  que  dentro  del  térm¡no
de veinte  (20)  días contados a  part¡r del  rec¡b¡do de  la  presente,  so  pena  de  incurr¡r en
conducta  sanc¡onable  como  lo  establece  los  Artículos  99,  100  y  101  de  la  Ley  42  de
1993,  con  dest¡no  al  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal   No.   112-011-2024,  allegue  'a
s¡guiente   ¡nformación   en   formato   PDF   al   correo   electrón¡co   del   ente   de   control
ventanillaunica@contralor¡adeltol¡ma.qovico:

>    Cert¡ficado de existencia y representac¡Ón  legal  de las s¡gu¡entes empresas:

a.  Latín Amer¡can  Cap¡taI  Group  Corp S.A.,  ident¡ficada  con  Nit 809.011.444-9.
b.  Cels¡a  Colomb¡a  S.A.  E.S.P.,  ¡dentificada  con  Nit 800.249,860-1.

\3I Requerir a  la  empresa  Celsia  Colomb¡a  S,A.  E.S.P.,  ubicada  en  la  Calle  15  No.  29  B -
30   Autopista   CaI¡   -   Yumbo   de   Yumbo   -   Valle   del   Cauca   o   al   correo   electrón¡co
nQt_¡judicialcels¡aco@celsia.cQm    para    que   dentro   del   t:érm¡no   de   veinte   (20)    días
Contados   a   part¡r   del   recib¡do   de   la   presente,   so   pena   de   ¡ncurr¡r   en   conducta
sanc¡onable  como  lo  establece  los  Artículos  99,  100  y  101  de  !a  Ley  42  de  1993,  con
destino   al   proceso  de   responsab¡I¡dad  fiscal   No.   112-011-2024,   allegue   la   s¡guiente
¡nfiormac¡ón     en     formato      PDF     al     correo     electrón¡co     del     ente     de     control
ventan¡Ilaun¡ca@contralor¡adeltol¡ma.gQyi@:

Allegar cop¡a  del  contrato de compraventa  del  Os de  marzo de  2019,  por med¡o del
cual     la    compañía    ``CELSIA    COLOMBIA    S.A.     E.SIP.,    adquirió    la    d¡str¡buc¡ón,
transmisión y comercial¡zac¡Ón  de energía  eléctr¡ca  del  Tolima.

\>    Allegar  cop¡a  de  los  formatos  denom¡nados ``DATOS  BASE  PARA  LA  LIQUIDACIÓN
DE ALUMBRADO  PUBLICOJJ del  mes de enero  de  2018  hasta  abril  de  2019.

Cert¡f¡car  si  hasta  la  fiecha.  la  empresa  CELSIA  COLOMBIA  S.A.   E.S.P,  cursa  algún

proceso tendiente a  recuperar lo  pagado  por el  Munic¡p¡o  de Alvarado a  la  Empresa
Comercial¡zadora  de  Energía   deI Tol¡ma,  desde eI  Ol  de enero de  2018  hasta  el  30
de   abril   de_  2019,   en   v¡rtud   de   lo   pactado   en   el   contrato   de   cesión   para   el
suministro de energía eléctr¡ca  del   alumbrado  púbI¡co de esa  local¡dad.

l

ARTÍCULO NOVENOI-     En  el  evento en  que  aparec¡eren  y se allegaren  nuevas  pruebas
q'ue  responsab¡l¡cen  a  terceros  no  vinculados  y  que  se  encontraren  en   los  hechos  que
'                                                                                                                                                      Página22I23

La copI-a o impresión de este docilmento, le da el carácter de ¿€No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consi`lta o uso.
La vei`síón actual¡zada y controlada de este documento, se coi`sulta a través de la págína web en el espacío dedicado al SGC.



3J

g ®f*í.ffEg +&mj # #ÉÁ#k`;g>^§R'¥':*#{Íi;*'órÁ:q^ÉÁ¡?£`<,Í*``8'{,%£.{!LSg*i>x`=E,St.*:{i¥=.t.-{(~?<`.Í¢.,ít¡.:!íiiíi>,?,`:-`..

DIRECCIóN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESODERESPONSABILIDADFISCAL
CODIGO:  F12-PM-RF-03

FECHADEAPROBACION:06-03-2023

sirv¡eron   de  base   para   la   determinac¡ón   del   daño  patrimon¡al   en   el   presente  auto,   se
procederá a su  posterior vinculación, conforme a  lo establecido en el  ordenamiento legal.

ARTÍCULO   DÉCIMO.-   Remítase   a   la   Secretaría   General   y   Común   para   lo   de   su
competenc¡a.

Í3¿,'i.Si  ü-iz.t   23  ¡  23
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